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CAPÍTULO I 

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

 

A. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL AL 2033 
 

1. Misión Institucional.  

Vigilar y proteger el espacio aéreo, empleando, desarrollando e impulsando el poder 
aéreo y espacial, para contribuir con la defensa de la soberanía e integridad territorial, 
seguridad y paz del Estado. 

2. Visión Institucional.  

Ser una Fuerza Aérea multidominio, ágil y polivalente; líder en el desarrollo aéreo 
y espacial nacional. 

3. Valores Institucionales. 

Los valores en las FF.AA. y en la Fuerza Aérea Ecuatoriana son guías que 
orientan a sus miembros en el cumplimiento de la misión asignada, por lo que es 
una obligación definirlos, practicarlos, difundirlos y hacerlos cumplir. 

Los valores son las creencias que se adquieren a través de la herencia, entorno 
cultural y experiencia, concebidos como deseables, buenos y correctos; son 
elegidos y practicados en forma libre y consciente e influyen directamente en la 
toma de decisiones y en la construcción de hábitos, por consiguiente, los valores 
institucionales sirven de base primordial para el ejercicio de la profesión militar y 
forman parte de la cultura organizacional, debiendo ser observados como parte de 
la doctrina y tradición militar. 

Los valores institucionales son los siguientes: 

• Integridad. 

• Valor. 

• Lealtad. 

• Disciplina. 

• Excelencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

2 

CAPÍTULO II 

MISIÓN FUNDAMENTAL 

 

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO No.1: INCREMENTAR EL CONTROL EFECTIVO 
DEL ESPACIO AÉREO Y DESARROLLAR LA EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DEL ESPACIO. 

1. Cumplir con la misión constitucional de la defensa de la soberanía y la integridad 
territorial, a través del control efectivo del territorio nacional, que permita 
generar un ambiente de paz y seguridad en el Estado y disuadir a las amenazas 
de la agresión contra los intereses nacionales y mitigar los riesgos que se 
presenten. 

a. AE 1.1 Rediseñar los sistemas de entrenamiento operativos, mediante la 
incorporación de tecnología virtual y de simulación; con la finalidad de 
optimizar el empleo de los medios aéreos, personal y equipo, en el 
alistamiento operativo de los sistemas de vigilancia y control del espacio 
aéreo, seguridad y defensa de bases aéreas y áreas estratégicas. 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura de 
Operaciones Aéreas, dio cumplimiento al Plan de Gestión Operativa del año 2025, 
manteniendo a las tripulaciones actualizadas, así mismo cumplió misiones de 
entrenamiento e instrucción, conforme el siguiente detalle: 

Tabla No. 1 Misiones de Alistamiento Operacional. 

ACCIÓN 

ESTRATÉGICA 
MISIONES  

MISIONES 

PROGRAMADAS 

MISIONES 

CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

 

 

ALISTAMIENTO 

OPERACIONAL 

Instrucción 4744 3255 68.6% 

Entrenamiento 5061 3003 59.3% 

Mantenimiento 18 49 272.2% 

TOTAL 9823 6307  

Fuente: COAE 

Así mismo, como ente encargado de la planificación, ejecución, control y 
evaluación del alistamiento operacional, ejecutó las siguientes actividades 
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Tabla No. 2 EOFAS, COSOFAS y simulador de vuelo 

ACTIVIDAD DETALLE PROGRAMADO CUMPLIDO % CUMP NOVEDAD 

JEEOFAS 

Organismo 
encargado 
de la 
revisión, 
actualización 
y aprobación 
de la 
normativa 
legal que rige 
los procesos 
de 
alistamiento 
operacional. 

2 3 150% 

En atención a la 
mejora continua del 
proceso de 
alistamiento 
operacional, se han 
cumplido con 2 reunión 
ordinaria y 1 reunión 
extraordinarias no 
planificadas. 

COSOFAS 

Definir y 
analizar la 
destinación 
orgánica de 
los oficiales 
pilotos en 
cumplimiento 
al ciclo 
operativo de 
los oficiales. 

2 2 100% 

Se realizaron todas las 
COSOFA´S 
programadas, a fin de 
asignar la especialidad 
de aviación a los 
oficiales subtenientes y 
asignaciones 
orgánicas de los 
señores oficiales 
pilotos de acuerdo a 
requerimientos 
operativos. 

SIMULADORES 
DE VUELO 

Componente 
fundamental 
del proceso 
de 
Alistamiento 
operacional 
de las 
tripulaciones. 

30 30 100% 

Se ha cumplido con los 
entrenamientos de las 
diferentes tripulaciones 
aéreas a fin de elevar y 
fortalecer la seguridad 
operacional  

Fuente: COAE 
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1) ALA DE TRANSPORTE No 11 

ESCUADRÓN DE TRANSPORTE PESADO 

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 3 BOEING 737-200 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

BOEING 
737-200 

Piloto 
Instructor 

1 2 2 100% 

Copiloto 1 22 1 9% 

Copiloto 1 22 1 0% 

Actualización 
mayor de 
180 días 
(copiloto) 

1 5 4 80% 

Actualización 
mayor de 
180 días 
(piloto) 

3 19 18 95% 

Comandante 
de aeronave 

2 49 50 98% 

Vuelo de 
control 
funcional 

1 2 2 100% 

Fuente: COAE 

El incumplimiento del PGO es resultado de la baja disponibilidad de la aeronave. 

Tabla No. 4 BOEING 737-500 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

BOEING 
737-500 

Comandante 
de aeronave 

8 81 11 14% 

CP 3 66 4 6% 

Fuente: COAE 

El incumplimiento del PGO es debido a que la aeronave está en el proceso entrega 
a la Fuerza Aérea. 
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Tabla No. 5 C-130 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 

PROGRAMADAS 
MISIONES 

CUMPLIDAS 
PORCENTAJE 

C-130 

Piloto 
Instructor 

1 4 4 100% 

Vuelo 
Control 

Funcional 
1 1 1 100% 

Actualización     
de 31-60 

días 
1 2 2 100% 

Comandante 
de Aeronave 

1 29 29 100% 

Comandante 
de Aeronave 

1 27 27 100% 

Comandante 
de Aeronave 

1 29 0 0% 

Comandante 
de Aeronave 

1 27 0 0% 

Copiloto 1 24 17 71% 

Copiloto 1 24 0 0% 

Copiloto 1 24 25 104% 

Actualización     
de 61-90 

días 
3 6 6 100% 

SILABO ESP 
ENTRE 

SIMULADOR 
2 2 2 100% 

Fuente: COAE 

El incumplimiento del PGO es resultado de la baja disponibilidad de la aeronave. 
 
ENTRENAMIENTO DE SIMULADOR 

Tabla No. 6 Simulador BOEING 737-200 

SIMULADOR TRIPULANTES 
SIMULADOR 

PROGRAMADO 
SIMULADOR 
CUMPLIDO 

BOEING 737-200 2 1 1 

Fuente: COAE 
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Tabla No. 7 Simulador C-130 

SIMULADOR TRIPULANTES 
SIMULADORES 
PROGRAMADOS 

SIMULADORES 
CUMPLIDOS 

HERCULES C-130 8 2 2 

  Fuente: COAE 

ESCUADRÓN DE TRANSPORTE MEDIANO  

El Escuadrón de Transporte Mediano Nro.1112, cumplió con el alistamiento 
operativo de acuerdo al siguiente detalle: 

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 8 C-295 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

C-295 

Vuelo de 
Comprobación 
Funcional 

1 2 2 100% 

Piloto 
Instructor 

1 1 1 100% 

Copiloto 2 40 0 0% 

Copiloto 1 20 20 100% 

Comandante 
de Aeronave 

1 20 20 100% 

Actualización
+180 días 

1 4 4 100% 

Actualización 
61-90 días  

4 8 8 100% 

Actualización 
61-90 días 

1 2 0 0% 

Actualización 
61-90 días 

2 4 2 50% 

Actualización 
91-180 días 

1 3 3 100% 

     Fuente: COAE 

El incumplimiento del PGO es resultado de la baja disponibilidad de la aeronave. 
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Entrenamiento de Simulador 

Tabla No. 9 Simulador C-295 

SIMULADOR TRIPULANTES 
SIMULADOR 

PROGRAMADO 
SIMULADOR 
CUMPLIDO 

CASA C-295 7 1 1 

 Fuente: COAE 

ESCUADRÓN DE TRANSPORTE LIVIANO  

El Escuadrón de Transporte Liviano Nro. 1113, cumplió con el alistamiento 
operativo programado correspondiente a cursos de vuelo y entrenamiento de 
simulador de vuelo, conforme el siguiente detalle:  

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 10 Twin Otter 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 

PROGRAMADAS 
MISIONES 

CUMPLIDAS 
PORCENTAJE 

TWIN OTTER 

Comandante 
de Aeronave 

1 15 15 100% 

Comandante 
de Aeronave 

1 15 0 0% 

Copiloto  2 32 4 13% 

Copiloto 1 16 16 100% 

Actualización 
+180 días 
Comandante 
de Aeronave 

1 3 0 0% 

Actualización+
180 Piloto 
Instructor 

1 3 0 0% 

Actualización 
+180 Copiloto 

1 9 0 0% 

Actualización 
+180 Copiloto 

1 9 3 33% 

Vuelo 
Comprobación 
Funcional 

1 2 0 0% 

Vuelo 
Comprobación 
Funcional 

1 2 2 100% 



 
 
 
 
 

8 

 

Fuente: COAE 

El incumplimiento del PGO es resultado de la baja disponibilidad de la aeronave. 
No se cumplió los cursos de STOL (despegue y aterrizaje en pistas cortas), 
encontrarse pendiente la autorización para el ingreso a pistas especiales. 

Entrenamiento de Simulador  

Tabla No. 11 Simulador Twin Otter 

SIMULADOR TRIPULANTES  
SIMULADOR 
PROGRAMADO 

SIMULADOR 
CUMPLIDO 

TWIN OTTER 3 1 1 

Fuente: COAE 

ESCUADRÓN DE RECONOCIMIENTO AÉREO 

El Escuadrón de Reconocimiento Aéreo Nro. 1114, cumplió con el alistamiento 
operacional programado correspondiente a cursos de vuelo y entrenamiento de 
simulador de vuelo de acuerdo con el siguiente detalle: 

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 12 King Air 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS PORCENTAJE 

KING AIR 

Piloto 
Instructor 

1 4 4 100% 

Vuelo de 
Comprobación 
funcional  

1 2 2 100% 

Copiloto 1 10 10 100% 

Copiloto 1 10 6 60% 

Actualización 
+180 días 

1 10 10 100% 

STOL 5 70 0 0% 

Comandante 
de Aeronave 

1 15 15 100% 

Actualización+
180 días a 2 
años 
Comandante 
de Aeronave 

1 13 15 115% 

Copiloto 1 16 16 100% 
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Comandante 
de Aeronave 

Actualización 
+180 días 
Comandante 
de Aeronave 

1 10 0 0% 

Actualización 
+180 días 
Copiloto 

1 7 0 0% 

Fuente: COAE 

El incumplimiento del PGO es resultado de la baja disponibilidad de la aeronave. 

Tabla No. 13 Gulfstream 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMA
DAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

GULFSTREAM 

Comandante 
de Aeronave 

1 25 25 100% 

Copiloto 1 25 32 128% 

Copiloto 2 50 0 0% 

Fuente: COAE 

No se cumplió con los cursos programados, en vista que el avión se reportó desde 
el 2/7/25. 

Entrenamiento de Simulador 

Tabla No. 14 Simulador KING AIR 

SIMULADOR TRIPULANTES 
SIMULADORES 

PROGRAMADOS 

SIMULADORES 
CUMPLIDOS 

KING AIR 3 2 2 

Fuente: COAE 
 

Tabla No. 15 Simulador GULFSTREAM 

SIMULADOR TRIPULANTES  
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

GULFSTREAM GIII 2 1 1 

Fuente: COAE 

2) ALA DE COMBATE No. 21 

El Escuadrón de Combate Nro. 2113, cumplió con el alistamiento operativo 
programado correspondiente a cursos de vuelo de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
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Alistamiento Operativo 

Tabla No. 16 H-145 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 

PROGRAMADAS 
MISIONES 

CUMPLIDAS 
PORCENTAJE 

H-145 

Transición 
Listo para el 
Combate-2 

1 4 4 100% 

Transición  
Listo para el 
Combate-2 

1 4 4 100% 

Istructor Listo 
para el 
Comabate 

1 8 8 100% 

Istructor Listo 
para el 
Comabate 

2 30 0 0% 

Listo para el 
Combate-1 

2 16 7 38% 

Listo para el 
Combate-1 

3 24 0 0% 

Listo para el 
Combate-2 

1 11 10 91% 

Listo para el 
Combate-2 

1 11 3 27% 

Listo para el 
Combate-2 

3 33 3 9% 

Piloto 
Operativo 

1 3 0 0% 

Piloto 
Operativo 

1 22 23 105% 

Piloto 
Operativo 

1 32 13 41% 

Piloto 
Operativo 

1 26 20 77% 

Piloto 
Operativo 

1 28 23 82% 

Piloto 
Operativo 

1 32 20 63% 

Piloto 
Operativo 

1 32 1 3% 
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Fuente: COAE 

El cumplimiento de las misiones de empleo operacional que se encontraban 
planificadas en el PGO, no permitió cumplir con las misiones de alistamiento 
operativo. 

Entrenamiento de Simulador H-145  

Tabla No. 17 Simulador H-145 

SIMULADOR PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

Inicial 1 6 6 

Recurrente 1 6 6 

     Fuente: COAE 

3) ALA DE COMBATE No. 22 

El Escuadrón de Combate Nro. 2211, cumplió con el alistamiento operativo 
programado correspondiente a cursos de vuelo de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 18 SAW-119 

EQUIPO CURSOS 
PILOTO
S 

MISIONES 
PROGRAMADA
S 

MISIONES 
CUMPLIDA
S 

PORCENTAJ
E 

AW-119 
Instructor 
Listo para el 
Combate 

1 12 0 0% 

Vuelo de 
Comprobación 
Funcional 

1 3 0 0% 

Vuelo de 
Comprobación 
Funcional 

1 3 2 67% 

Vuelo de 
Comprobación 
Funcional 

1 3 0 0% 

Actualización 
+180 días 

1 4 5 125% 

Actualización 
+180 días 

1 4 0 0% 

Actualización 
+180 días 

1 5 2 40% 
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Listo para el 
Combate -1 

1 13 0 0% 

Listo para el 
Combate -2 

4 75 0 0% 

Listo para el 
Combate -2 

1 32 10 31% 

Piloto 
Operativo 

1 18 8 44% 

Piloto 
Operativo 

1 18 0 0% 

Actualizació
n +180 días 
Instructor 
Listo para el 
Combate 

2 16 0 0% 

Actualizació
n +180 días 
Piloto 
Operativo  

2 18 0 0% 

Actualizació
n 61-90 días 

1 4 4 100% 

Actualizació
n +180 días 

1 9 0 0% 

Fuente: COAE 

No se cumplió debido a la baja disponibilidad de aeronaves. 

Entrenamiento de Simulador AW-119 

Tabla No. 19 Simulador AW-119 

SIMULADOR TRIPULANTES 
SIMULADOR 

PROGRAMADO 

SIMULADOR 
CUMPLIDO 

Aw-119 3 1 1 

Fuente: COAE 

ESCUADRÓN DE COMBATE No. 2212 

El Escuadrón de Combate Nro. 2212, cumplió con el alistamiento operativo 
programado correspondiente a cursos de vuelo de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 20 TH-57 
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EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS PORCENTAJE 

TH-57 

Instructor Listo 
para el 
Combate 

1 7 0 0% 

Actualización 
+180 días 

1 8 0 0% 

Vuelo 
Comprobación 
Funcional  

1 6 0 0% 

Piloto 
Helicóptero 

1 51 29 57% 

Piloto 
helicóptero 
listo para el 
combate 

3 48 0 0% 

Piloto 
Helicóptero  

1 51 9 18% 

Piloto 
Helicóptero 

2 102 0 0% 

Actualización 
91-180 días 

1 6 5 100% 

Actualización 
+180 días 

2 16 12 100% 

Actualización 
61-90 días 
Piloto 
Helicóptero 

3 12 16 100% 

Fuente: COAE 

Debido a la baja disponibilidad de aeronaves no se cumplió con los cursos 
planificados. 

Tabla No. 21 UAV / UAS 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 

PROGRAMADAS 
MISIONES 

CUMPLIDAS 
PORCENTAJE 

UAV /UAS 

Piloto 
Opertivo 

14 196 196 100% 

Piloto 
Opertivo 

1 14 10 71% 

Piloto 
Opertivo 

14 196 140 71% 
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Piloto 
Opertivo 

1 14 5 36% 

Operador 
Básico 

14 56 56 100% 

Piloto 
Instructor 

3 12 9 75% 

Piloto 
Instructor 

2 8 0 0% 

Piloto 
Operativo 

25 350 250 71% 

      Fuente: COAE 

No se cumplió el total de las misiones planificadas, se encuentra pendiente la 
habilitación en aeronave de ala fija (RQ-FW). 

Tabla No. 22 Piper 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

PIPER 

Actualización 
+180 días 
Piloto 
instructor 

1 7 0 0% 

Actualización 
+180 días 
Piloto 
operativo 

2 16 0 0% 

Vuelo 
Comprobación 
Funcional 

1 3 0 0% 

Piloto 
Instructor 

1 11 0 0% 

Piloto 
Operativo 

3 57 0 0% 

Pistas en 
altura 

6 24 0 0% 

Pistas 
especiales 

6 18 0 0% 

      Fuente: COAE 

La aeronave no salió disponible en el año 2025. 

Entrenamiento de Simulador 

Tabla No. 23 Simulador TH-57 
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SIMULADOR TRIPULANTES 
SIMULADOR 

PROGRAMADO 
SIMULADOR 
CUMPLIDO 

TH-57/BELL206 2 1 1 

   Fuente: Propia 
 
 

4) ALA DE COMBATE NRO. 23 

El Escuadrón de Combate Nro. 2313, cumplió con el alistamiento operativo 
programado correspondiente a cursos de vuelo de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 24 A-29 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 

PROGRAMAD
AS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

A-29 

Piloto 
operativo 

5 90 115 128% 

Piloto 
Operativo  
2023 Aire / 
Tierra 

4 84 84 100% 

Piloto 
Operativo  
2023 Aire / 
Tierra 

1 26 27 104% 

CPO 2023 
Aire /Aire  

3 66 66 100% 

CPO 2023 A/A 1 22 21 95% 

Instructor listo 
para el 
combate 

3 45 45 100% 

Instructor listo 
para el 
combate 

1 15 0 0% 

Vuelo 
Comprobación 
Funcional 

1 3 3 100% 

Actualización 
+ 181días 

2 16 8 100% 

Actualización 
+ 181días 

1 8 9 113% 
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Actualización 
30 a 60 días 

1 2 2 100% 

Listo para el 
combate 1 

1 21 14 67% 

Listo para el 
combate 1 

2 42 30 71% 

FLIR 2024 1 4 4 100% 

FLIR 2025 6 24 24 100% 

Vuelo 
comprobación 
funcional 

1 3 0 0% 

Actualización 
+180 días 

2 12 0 0% 

Actualización 
+ 180 días 

1 8 7 88% 

Listo para el 
combate - 2 

4 64 0 0% 

Navegación  2 14 0 0% 

Listo para el 
combate – 2 
Fase Aire / 
Aire 

3 36 45 125% 

Listo para el 
combate – 2 
Fase Aire / 
Aire 

1 12 11 92% 

Listo para el 
combate – 2 
Fase Aire / 
Aire 

1 12 0 0% 

Listo para el 
combate – 2 
Fase 
Aire/Tierra 

1 17 1 6% 

Listo para el 
combate – 2 
Fase 
Aire/Tierra 

2 34 4 12% 

Listo para el 
combate – 2 
Fase 
Aire/Tierra 

1 17 1 6% 
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Listo para el 
combate – 2 
fase 
aire/Tierra 

1 17 0 0% 

FLIR 4 8 8 100% 

FLIR 3 12 6 50% 

Fuente: COAE 

El incumplimiento del PGO fue resultado de la baja disponibilidad de aeronaves. 

5) ESMA 

El Escuadrón de Entrenamiento Nro. 2411, cumplió con el alistamiento operativo 
programado correspondiente a cursos de vuelo de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 25 G-120 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

G-120 

Curso avanzado 
LXXV 

10 410 410 100% 

Curso avanzado 
LXXV 

1 180 180 100% 

VCF 3 3 3 100% 

Piloto Instructor 1 40 40 100% 

FASE II 1 72 60 83% 

ACT+61-90 1 8 8 100% 

Piloto Instructor 1 20 0 0% 

Piloto Instructor 2 40 20 50% 

Actualización+180 
días 

2 18 18 100% 

Piloto Operativo 3 45 45 100% 

Piloto Operativo 2 30 32 107% 

Piloto Operativo 1 21 0 0% 

Piloto Operativo 1 21 13 62% 

Piloto Operativo 1 21 4 19% 

     Fuente: COAE 
Se cumplió con todos los cursos programados para los cadetes. 

Tabla No. 26 DA-20 
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EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

DA-20 

Actualización+180 
días 

3 33 21 64% 

Actualización+180 
días 

2 22 22 100% 

Actualización+180 
días 

2 22 16 73% 

Actualización+180 
días 

2 22 18 82% 

Actualización+180 
días / A 

1 16 10 63% 

Actualización+180 
días B 

1 16 13 81% 

Actualización+180 
días B 

1 16 0 0% 

Actualización+180 
días B 

1 16 9 56% 

Actualización+180 
días B 

1 16 8 50% 

Actualización+180 
días B 

1 16 10 63% 

Actualización+180 
días B 

1 16 10 63% 

Actualización+180 
días B 

1 16 11 69% 

Actualización +91-
180 días 

1 11 7 64% 

Actualización +91-
180 días 

1 11 7 64% 

Curso selectivo 
LXXVI 

17 289 289 100% 

Curso selectivo 
LXXVI 

4 68 64 94% 

Curso básico 
LXXVI 

16 224 224 100% 

CURSO BÁSICO 
LXXVI 

1 14 11 79% 
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Vuelo 
comprobación 
funcional 

2 4 0 0% 

Piloto operativo 1 17 14 82% 

Piloto operativo 4 68 0 0% 

Formación 1 5 3 60% 

Formación 7 35 0 0% 

Formación 1 5 5 100% 

Piloto instructor  1 11 0 0% 

Curso selectivo 
LXXVII 

9 122 122 100% 

Curso selectivo 
LXXVII 

1 14 5 36% 

Curso selectivo 
LXXVII 

1 14 8 57% 

Curso selectivo 
LXXVII 

1 14 11 79% 

Curso selectivo 
LXXVII 

1 14 12 86% 

Curso selectivo 
LXXVII 

2 28 26 93% 

Curso selectivo 
LXXVII 

1 14 8 57% 

Curso selectivo 
LXXVII 

17 238 0 0% 

Fuente: COAE 

Se cumplió de acuerdo a la disponibilidad de aeronaves y tripulación.  Existió 
afectación del cumplimiento del PGO por condiciones meteorológicas. 

6) GTAE 

El Grupo de Transporte Aéreo Especial, cumplió con el alistamiento operativo 
programado correspondiente a cursos de vuelo de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Alistamiento Operativo 

Tabla No. 27 LEGACY 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

LEGACY Copiloto 1 7 7 100% 
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Comandante 
de aeronave 

1 9 0 0% 

Copiloto 1 7 0 0% 

Actualización 
+180 días 

3 15 15 100% 

Actualización + 
181 días 

2 10 10 100% 

Actualización + 
181 días 

1 5 0 0% 

Fuente: Propia 
 
Se cumplió de acuerdo a la disponibilidad de la aeronave 
 

Tabla No. 28 FALCON 

EQUIPO CURSOS PILOTOS 
MISIONES 
PROGRAMADAS 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

PORCENTAJE 

FALCON Comandante 1 9 0 0% 

Fuente: Propia 

No se cumplió por falta de horas disponibles. 

b. AE 1.2 Fortalecer las capacidades de vigilancia, control, inteligencia, soporte 
logístico y reconocimiento en el ámbito aéreo. 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura de la 

Defensa Aérea, cumple la misión de la vigilancia y control del espacio aéreo con 

los Centros de Mando y Control (CMC-DA), así como desde los Escuadrones 

Vigalco del Sistema de Defensa Aérea. 

1) CUMPLIMIENTO DE HORAS DE OPERACIÓN DE LOS SUBSISTEMAS DE 
DEFENSA AÉREA 

Tabla No. 29 Cuadro de cumplimiento de horas de operación de los CMC’s 

CENTROS DE 

MANDO Y 

CONTROL 

HORAS 

PROGRAMADAS 

2025 

HORAS 

CUMPLIDAS 

2025 

% 

EJECUCIÓN 

CMC - 

GUAYAQUIL/ 

QUITO 

 
8760:00 

 
8554:00 

 
97,58 % 

TOTAL 8760:00 8548:00 97.65 % 

Fuente: Dpto. Seguimiento y Evaluación JODA 

Tabla No. 30 Cuadro de cumplimiento de horas de operación de los 
Escuadrones Vigalco  
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ESCUADRONES 
VIGALCO 

HORAS 
PROGRAMADA

S 
2025 

HORAS 
CUMPLIDAS 

2025 

 
% EJECUCIÓN 

HALCÓN 8613:25 8121:52 94,29 % 

MIRLO 8630:50 8459:48 98,02 % 

PAPAGAYO 8599:55 8349:10 97,08 % 

TOTAL 25844:10 24930:50 96,47 % 

Fuente: Dpto. Seguimiento y Evaluación JODA 

2) CUMPLIMIENTO DE MISIONES DE ENTRENAMIENTO REALES DE 
DEFENSA AÉREA 

Tabla No. 31 Cumplimiento de misiones de entrenamiento reales 

 
TIPO DE MISIÓN 

HORAS 
PROGRAMADA

S 
2025 

HORAS 
CUMPLIDAS 

2025 

PORCENTAJE 
2025 

Misiones reales Alto 

Performance 
00 00 0% 

Misiones reales Bajo 
Performance 

00 35 0% 

TOTAL 00 35 0.35% 

Fuente: Dpto. Seguimiento y Evaluación JODA 

El Plan de Gestión operativa 2025 se cumple de acuerdo con la disponibilidad 
de aeronaves. 

3) CUMPLIMIENTO DE MISIONES DE ENTRENAMIENTO SIMULADAS DE 
DEFENSA AÉREA 

Tabla No. 32 Cumplimiento de misiones de entrenamiento simuladas 

TIPO DE MISIÓN 

MISIONES 
PROGRAMADAS 

2025 

MISIONES 
CUMPLIDAS 

2025 

PORCENTAJE 

2025 

Misiones 
Simuladas Alto 
Performance 

1158 712 61,49 % 

Misiones Simuladas 
Bajo Performance 

5742 3868 67,36 % 

TOTAL 6900 4580 66,38 % 

Fuente: Dpto. Seguimiento y Evaluación JODA 
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El Plan de Gestión operativa 2025 se cumple de acuerdo con la disponibilidad de 

personal empleado en los CMC-DA, considerando la disminución de porcentaje por 

el cumplimiento de comisiones y operaciones militares. 

4) CUMPLIMIENTO HOMBRES ENTRENADOS EN LOS CENTROS DE 
MANDO Y CONTROL (CMC-DA) 

Tabla No. 33 Cumplimiento del personal de hombres entrenados en los 
CMC-DA 

OPERADORES PROGRAMADO 
2025 

CUMPLIDO 
2025 

PORCENTAJE 
2025 

OFICIALES C.I 469 298 63,54 % 

AEROTÉCNICOS 
OVS 

667 490 73,46 % 

TOTAL 1136 788 69,37 % 

Fuente: Dpto. Seguimiento y Evaluación JODA 

No se cumple las metas planificadas, debido al empleo del personal, en 

cumplimiento al Decreto Ejecutivo 111 del señor presidente del Ecuador, en donde 

se determina la situación de conflicto armado interno, PMP cumple operaciones 

militares de ámbito interno 

5) DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN PARA MANTENER EL CUADRO AÉREO 
IDENTIFICADO INTEGRADO NACIONAL (C.A.I.I.N) 

Tabla No. 34 Cuadro Aéreo Identificado Integrado Nacional 

Nro. DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN 2025 TOTAL 

1. Aeronaves que operaron en el Teatro de Operaciones 
Sur Colombia (TOS) 

216 

2. Aeronaves que operaron en el Teatro de Operaciones 
Norte Perú (TON) 

09 

3. Blancos de Interés (BDI) 40 

4. Fuerza de Reacción Inmediata (FRI) 07 

5. Aeronaves en la Zona Económica Exclusiva (ZEE) 75 

6. Aeronaves autorizadas en Zonas Prohibidas y 
Restringidas 

2271 

7. Tráfico Aéreo Regular (nacional e internacional) 67715 

8. Aeronaves Públicas Nacionales (militares y civiles) 5783 

9. Aeronaves Públicas Extranjeras (militares y civiles) 380 

10. Misiones Aéreas VIP (Presidente y Vicepresidente) 212 

 Misiones Aéreas Cooperación con el Gobierno de EE. 108 
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11. UU. (Tipo: P3/AEW y P3/LRT) 

12. Misiones Aéreas según Órdenes Fragmentarias, 
Orden de Operaciones. 

670 

TOTAL, DE TRÁFICOS AÉREOS DETECTADOS 77486 

Fuente: Dpto. Seguimiento y Evaluación JODA 

6) EJERCICIO DE ENTRENAMIENTO OPERATIVO DEL PERSONAL DE 
DEFENSA AÉREA. 

 

 

Tabla No. 35 Cuadro de ejercicio de entrenamiento operativo (RAT). 

 
REPARTO 

EJERCICIOS DE ENTRENAMIENTO OPERATIVO 

PERSONAL DEFENSA AÉREA 

PROG. CUMP. % OBSERVACIONES 

CMC GYE 1 0 0 % - No se cumplió con los ejercicios simulados 
de la red de alarma temprana, en vista 
que los equipos se encuentran fuera de 
servicio según MSM nro. FA-JK-JK- a2-c-
2023-0035-msm. 

CMC UIO 1 0 0 % 
COS 1 1 0 0 % 

COS 2 1 0 0 % 

Fuente: Dpto. Seguimiento y Evaluación JODA 

Los resultados obtenidos durante las operaciones del Sistema Defensa Aérea, 
ejecutadas de manera permanente (24/7), permiten fortalecer el alistamiento 
operativo e impulsar la capacitación continua, el entrenamiento y el equipamiento 
del personal militar y sus unidades, con el propósito de asegurar el sostenimiento 
operacional de la Fuerza Aérea en el cumplimiento de su misión de vigilancia y 
control del espacio aéreo, cuyos logros alcanzados son los siguientes: 

Tabla No. 36 Cuadro de detección de TOS/TON/BDI/FRI detectados 
durante el 2025. 

ORD FECHA 
TNI/TOS/TON/ 

BDI/FRI 
RUTA / SECTOR 

OBSERVACIONES/ 
RESULTADOS 

1 

01-ene 
al 31- 

dic-2025 TOS 
- 154 Putumayo 
- 62 Nariño 

Se detectaron 216 aeronaves 
sector LPI con Colombia. 

 
2 

01-ene al 
31- dic-
2024 

 
TON 

-01 Piura 
-04 Tumbes 
-02 Constancia 
-02 Cabo Pantoja 

Se detectaron 09 aeronaves 
sector LPI con Perú. 

 
3 

01-ene al 
31- dic-
2025 

 
TNI 

- 01 Lateral Zapote 
- 01 Lateral Chanduy 
- 01 Lateral 
Cojimies (CSII) 

- 01 Lateral Zee 
(CSII) 

Se detectaron 04 tráficos no 
identificados (TNI) 
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4 

01-ene al 
31- dic-
2025 

 
BDI 

- 03 Vuelos de 
la aeronave 
N340PW 

- 36 vuelos de 
la aeronave 
N176TL 

- 01 vuelo de la 
aeronave 
HCCYN 

 
Se detectaron 40 vuelos de 
blancos de interés (BDI) 

 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 

 
01-ene al 
31- dic-
2025 

 
 
 
 
 
 

 
FRI 

- ARPIA(H-145) 
/SEGU- SEMT 

- HALCON11 (A-
29)/SESA- 
SEMT 

- LINCE(G12TP) 
/SESA- 
LOCAL 

- HALCONES(A-
29) /SESA- 
TUGADUAJA-
SESA 

- HALCON1(A-29) 
/SEMT- SEMT 

- LINCE(G-
120TP) /SESA- 
SEMT-SESA 

- COBRA(AW-
119KE) 
/SEGU-SEGU. 

- ARPIA(H-145) 
/SEGU- SEMT 

- HALCON11 (A-
29)/SESA- 
SEMT 

- LINCE(G12TP) 
/SESA- 
LOCAL 

- HALCON11 (A-
29)/SEMT- 
SEGUSEMT 

- LINCE(G12TP) 
/SESA- SEGU-
SESA 

 
 
 

 
07 FUERZA DE REACCIÓN 
INMEDIATA (FRI) 
- Reconocimiento por posible 
TNI (MANGLAR ALTO) 

- Reconocimiento por 
posible TNI, Resultado 
identificación visual 
aeronave matricula 
N69001(TUGADUAJA) 

-Traza detectada en el CSII, 
Resultados: No se logró la 
identificación visual. 
-Traza detectada en el CSII, 
Resultados: No se logró la 
identificación visual. 
(MANGLAR ALTO) 
- FRI contacto visual con la 
aeronave HCCYN 

Fuente: Dpto. Seguimiento y Evaluación JODA 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura de 

Operaciones Terrestres en el año 2025, gestionó la capacitación del personal de 

oficiales y aerotécnicos del sistema de Infantería Aérea y de otras especialidades, 

en los diferentes cursos que se desarrollan en las escuelas militares de las Fuerzas 

Armadas, nuevas competencias y mantener el alistamiento operativo. 

Tabla No. 37 Capacitaciones ejecutadas desde el mes de enero a 
diciembre 2025 
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C
C

.F
F

.A
A

. 

UNIDAD 

ESCUELA 
CURSO 

NUMERO DE 
PERSONAL 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
CULMINACIÓN 

OBSERVACIÓN 

UEMPE 

II United 
Nations 
Survival 
French 
Course 
"UNSFC" 

3 12-may-25 15-jun-25 Ejecutado 

I Curso Básico 
del Instituto 
Dellaire 

9 23-jun-25 27-jun-25 Ejecutado 

XII UNCIMIC 4 30-jun-25 25-jul-25 Ejecutado 

XXII UNTAC 12 06-oct-25 28-nov-25 Ejecutado 

F
U

E
R

Z
A

 T
E

R
R

E
S

T
R

E
 

UNIDAD 

ESCUELA 
CURSO 

NUMERO DE 
PERSONAL 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
CULMINACIÓN 

OBSERVACIÓN 

EFE Jefe de salto 3 10-mar-25 09-may-25 Ejecutado 

EFE Guia de salto 2 06-may-25 AGOSTO Ejecutado 

IWIA Tayuwa 4 26-may-25 25-jul-25 Ejecutado 

EFE Paracaidismo 15 02-jun-25 28-jun-25 Ejecutado 

EFE Comandos 3 12-ago-25 26-dic-25 Ejecutado 

Escuela de 
Infantería 
del Ejército 

Combate 
Urbano 

6 12-ago-25 26-dic-25 Ejecutado 

 

 

F
U

E
R

Z
A

 

N
A

V
A

L
 UNIDAD / 

ESCUELA 
CURSO 

NUMERO DE 
PERSONAL 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
CULMINACIÓN 

OBSERVACIÓN 

ESDEIM Artes marciales 4 11-jul-25 12-sep-25 Ejecutado 

F
U

E
R

Z
A

 A
É

R
E

A
 UNIDAD / 

ESCUELA 
CURSO 

NUMERO DE 
PERSONAL 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
CULMINACIÓN 

OBSERVACIÓN 

EIA 

IV Curso 
especialidades 
caninas 

15 30-jun-25 16-oct-25 Ejecutado 

PPI 28 20-oct-25 28-nov-25 Ejecutado 
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XI Curso Básico 
Infantería 

52 04-nov-25 26-mar-26 Ejecutándose 

Contraterrorismo 29 01-dic-25 13-feb-25 Ejecutándose 

 

K
E

N
T

U
C

K
Y

 E
E

. 
U

U
 

UNIDAD 

ESCUELA 
CURSO 

NUMERO DE 
PERSONAL 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
CULMINACIÓN 

OBSERVACIÓN 

Fort 
Carson 
Colorado 

Intercambio de 
Conocimiento en 
SDTBA 

6 21-may-25 27-may-25 Ejecutado 

ESPE 

Reglas de 
comportamiento y 
procedimiento para 
el uso de la fuerza 
en operaciones 
internas 

10 04-ago-25 08-ago-25 Ejecutado 

Brigada de 
Fuerzas 
Especiales 
No. 9 
PATRIA 

Planificación de 
operaciones de 
asalto aéreo 

10 18-ago-25 22-ago-25 Ejecutado 

Fuente: Seguimiento y Evaluación de las Operaciones JOT. 

La Jefatura de Operaciones Terrestres, establece el entrenamiento militar, con la 

finalidad de alcanzar un alto nivel de alistamiento operativo en la ejecución de las 

operaciones terrestres, en los repartos de Fuerza Aérea, cumpliendo a través del 

Plan de Gestión Operativa, el entrenamiento de señores oficiales y aerotécnicos 

de varias especialidades y técnicos de Infantería, conforme se detalla a 

continuación: 

1) Se dio cumplimiento a la directiva Nro. FA-JK-A3-2024-002-R, la misma que 
permite mantener al personal militar de la Fuerza Aérea en óptimas condiciones 
de empleo y protección de los recursos de prioridad de las bases aéreas, cabe 
indicar que en temas de seguridad como: Operaciones del sistema de 
seguridad física de bases aéreas, tácticas de seguridad y, medidas y medios 
de seguridad, se capacita al PMP de la FAE por medio del Plan de Gestión 
Operativa elaborado por cada reparto.  

Tabla No. 38 Capacitaciones Alistamiento Operacional 2025 

ORD FECHA  
ALISTAMIENTO 
OPERACIONAL 

OBSERVACIONES / 
RESULTADOS  

1 18-dic-2024 
Msm. FA-JK-A3-181340-R-DIC-
2024-R, se remite directica Nro. 
FA-JK-A3-2024-002-R. a los 

Repartos FAE elaboran Plan de 
Gestión Operativa de cada reparto  
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repartos FAE para la elaboración 
del Plan de Gestión Operativa. 

2 
01-ene al 
29-dic-2025 

Memorando Nro. FA-JK-JK-A3-
B-2025-0471-MM, del 22 de 
enero del 2025, referente 
unificación y ejecución de 
instrucción de las unidades de la 
FAE. 

Se unifican los repartos para la 
instrucción del Plan de Gestión 
Operativa, en cumplimiento a la 
directiva Nro. FA-JK-A3-2024-R 
personal de los grupos de infantería 
aérea y de varias especialidades se 
encuentran al 85,94 % 

3 
01-ene al 
25-dic-2025 

Se cumplió con el Plan de 
Gestión Operativa entrenamiento 
práctico (ejercicios) canes de las 
materias protección y ataque, 
antinarcóticos, antiexplosivos. 

Canes:                                                                                                      
- Protección y ataque controlado se 
encuentra al 39,85%                                                                                                                 
- Detección de sustancias sujetas a 
fiscalización se encuentra al 
43,75%                                                                                                          
-Detección de sustancias 
explosivas se encuentra al 43,75% 

Fuente: Seguimiento y Evaluación de las Operaciones JOT. 

2) Se dio cumplimiento a la Directiva Nro. CCFFAA-G-11-DMM-3-b-c-2024-005 
VANGUARDIA I, PARA LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
REENTRENAMIENTO TEÓRICO, PRACTICO Y ASCENSO AL INMEDIATO 
GRADO SUPERIOR DEL PERSONAL DE RESERVISTAS DURANTE UN 
PERIODO DE 12 MESES (1 ANO). 

Tabla No. 39 Continuidad Vanguardia I 2025 

ORD. ENTIDAD 
RESERVISTAS INGRESAN 

VANGUARDIA I 

RESERVISTAS 
CONTINUIDAD 
VANGUARDIA I 

01 
Fuerza Aérea 
Ecuatoriana 

250 205 

TOTAL, CONTINUIDAD 
VANGUARDIA I 

205 

Fuente: Seguimiento y Evaluación de las operaciones JOT. 

3) En referencia a la Regulación General Nro. FA-JK-A3-2023-002-R, PARA EL 
ENTRENAMIENTO, CALIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PERSONAL DE 
LA FUERZA AÉREA EN TIRO Y POLÍGONO CON EL ARMAMENTO EN 
DOTACIÓN, al instructivo Nro. FA-JK-A3-2024-007-O y a los cronogramas de 
instrucción y práctica de tiro y polígono establecidos en los meses de enero y 
octubre de 2025, se capacito al personal de reservistas de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Tabla No. 40 Polígono Reservistas 2025 
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Fuente: Seguimiento y Evaluación de las Operaciones JOT. 

4) Se dio cumplimiento a la DIRECTIVA Nro. CCFFAA-J-7-DSMM-3-b-c-2025-

004-O PARA EL REENTRENAMIENTO Y EMPLEO DEL PERSONAL DE 

RESERVISTA (VANGUARDIA II 2025-2026), EN APOYO A LAS 

OPERACIONES MILITARES DE LAS UNIDADES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS. 

Tabla No. 41 Reservistas Ingreso Vanguardia I 2025 

ORD. ENTIDAD RESERVISTAS INGRESAN VANGUARDIA II 

01 
Fuerza Aérea 
Ecuatoriana 

CONTINUDAD INGRESAN VAGUARDIA II 

205 401 

Total, VANGUARDIA II 606 

Fuente: Seguimiento y Evaluación de las Operaciones JOT. 

5) Se elaboró el instructivo Nro. FA-JK-A3-2025-008-O, PARA LA 

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CARRERA ATLÉTICA” DECISIÓN Y 

VICTORIA  5K” II EDICIÓN, POR CONMEMORARSE EL LXIV ANIVERSARIO 

DE CREACIÓN DE LA II ZONA AÉREA Y XVIII ANIVERSARIO DE CREACIÓN 

DEL COMANDO DE OPERACIONES AÉREAS Y DEFENSA, con el fin de 

fortalecer y fomentar el espíritu deportiva del personal militar y sus familiares. 

Tabla No. 42 Reservistas Ingreso Vanguardia I 2025 

ORD. ENTIDAD OFICIALES/CADETES AEROTÉCNICOS  

01 
Repartos COAED- 

EIA 
190 310 

Total 500 

Fuente: Seguimiento y Evaluación de las Operaciones JOT. 

 

La Jefatura de Estado Mayor del Ámbito Interno dio cumplimiento a las siguientes 

actividades: 

ORD. REPARTO RESERVISTAS 
MUNICIÓN 
CAL. 7,62MM 

ENE OCT TOTAL 

01 Ala 11 65 CAL. 7,62MM 50 EA 50 EA 6500 EA 

02 Ala 21 65 CAL. 7,62MM 50 EA 50 EA 6500EA 

03 Ala 22 60 CAL. 7,62MM 50 EA 50 EA 6000 EA 

04 Ala 23 60 CAL. 7,62MM 50 EA 50 EA 6000 EA 

Total munición  25.000 municiones cal 7,62mm 
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1) Cumplimiento a la DIRECTIVA Nro. CCFFAA-G-3-PM-2024-005-R-DIR “DE 
OPERACIONES PARA EL ÁMBITO INTERNO DEL COMANDO CONJUNTO 
DE LAS FUERZAS ARMADAS A TRAVÉS DE UNA CONDUCCIÓN 
ESTRATÉGICA MILITAR INDIRECTA”, en el numeral 7 CONCEPCIÓN 
ESTRATEGICA GENERAL, literal b. Jurisdicción , numeral 3) establece que: la 
Fuerza Aérea sin descuidar su misión fundamental de la defensa de la 
soberanía y la integridad territorial, planifique y conduzca las operaciones 
contra los grupos armados organizados y operaciones en el ámbito interno de 
manera directa en las siguientes jurisdicciones: 

a) El cantón Duran en la provincia del Guayas. 

b) El cantón Jipijapa y Manta en la provincia de Manabí.  

c) El cantón Ambato en la provincia de Tungurahua.   

d) El cantón Archidona en la provincia de Napo.  

 

2) En cumplimiento al Plan de Operaciones Militares del Ámbito interno y de 

Interdicción “Halcón” y Resolución Nro. 229 del 14 de agosto de 2024, con oficio 

Nro. FA-JC-JC-B-D-2024-1465-OF del 06 de septiembre del 2024, suscrito por 

el señor director general de Talento Humano FAE, se dio el pase a los señores 

oficiales y aerotécnicos de la especialidad de Infantería Aérea para integrar los 

GOMAI en las diferentes jurisdicciones de la Fuerza Aérea 

Tabla No. 43 Plan Operaciones CANI 

ORD. ENTIDAD OFICIALES/CADETES AEROTÉCNICOS  

01 JEMAI 01 07 

02 GOMAI MANABI 04 364 

03 GOMAI DURAN 06 261 

04 GOMAI AMBATO 02 84 

05 GOMAI ARCHIDONA 03 71 

TOTAL 803 

Fuente: Preparación de las Operaciones JOT 

El Comando de Operaciones Aéreas y Defensa, a través de la Jefatura del Grupo 
de Operaciones de Inteligencia Aérea, realizo las siguientes actividades: 

1) Recolección sistemática de información proveniente de los sensores 
aerotransportados de la FAE, orientada al monitoreo permanente de pistas 
DGAC, localización de áreas identificadas como aptas para la operación ilícita 
de aeronaves y el apoyo a otras instituciones del estado (minería, hidrocarburos 
y GIA) 

Tabla No. 44 Cantidad informes de fotointerpretación de las misiones de 
reconocimiento aéreo 

NRO. INFORMES DE 
RECONOCIMIENTO AÉREO 

RESULTADO ALCANZADO 
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110 
Identificación oportuna de posibles actividades 
ilícitas en el ámbito aéreo y terrestre. 

Fuente: GOIA 

2) Empleo de sistemas de información geográfica (GIS) y otras herramientas 
digitales para la producción de inteligencia de imágenes (Imint) mediante el 
procesamiento y análisis espacial y temporal de la información proveniente 
de los sensores aerotransportados FAE y de las plataformas de acceso a 
imágenes satelitales. 

 

 

Tabla No. 45 Herramientas digitales para el procesamiento de información 

SISTEMA / PLATAFORMA RESULTADO ALCANZADO 

Arcgis 

Qgis 

Google Earth 

Vantor Hub 

Copernicus 

Fortalecimiento de la capacidad de producción 
de inteligencia mediante la integración de 
fotografías aéreas e imágenes satelitales en los 
SIG, para la producción de IMINT más precisa y 
confiable de las amenazas y riesgos. 

  Fuente: GOIA 

3) Operaciones militares de inhabilitación de áreas identificadas como aptas 
para la operación ilícita de aeronaves. 

Tabla No. 46 Cantidad operaciones militares de inhabilitación de pistas 
durante el 2025 

NRO. DE 
INHABILITACIONES 

DE ÁREAS 

RESULTADO ALCANZADO 

05 

Afectación económica a las organizaciones 
narcodelictivas mediante la inhabilitación del área apta 
para el tráfico de SCSF por vía aérea. 

Fuente: GOIA 
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Figura 1 Áreas inhabilitadas 2025. 

4) Elaboración del informe probabilístico de operaciones de Tráficos No 
Identificados (TNI), mediante el análisis de rutas, condiciones meteorológicas 
y fases lunares favorables para la operación aérea ilícita. 

 

Tabla No. 47 Cantidad informes probabilísticos 

NRO. INFORMES 
PROBABILÍSTICOS 

RESULTADO ALCANZADO 

12 
Orientación de los medios aéreos, y sensores 
terrestres para la detección oportuna de tráficos 
aéreos no identificados. 

Fuente: GOIA 

5) Coordinación con organismos de inteligencia o entidades afines tanto 
nacionales como de países amigos, para la compartimentación de 
información relacionada con amenazas y riesgos. 

Tabla No. 48 Cantidad reuniones 

NRO. REUNIONES RESULTADO ALCANZADO 

08 reuniones de CISH 

07 reuniones internacionales 
con Colombia y Perú. 

Establecimiento de canales de comunicación y 
procedimientos para la compartimentación de 
información relacionada a amenazas y riesgos. 

Fuente: GOIA 

6) Planificación y coordinación de la ejecución de pruebas de confianza (estrés 
de voz) con la unidad de confianza de la Armada del Ecuador, para el 
personal de oficiales y aerotécnicos que labora en áreas sensibles de los 
repartos pertenecientes al Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales 
COAE. 
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Tabla No. 49 Cantidad pruebas de confianza 

NRO. PRUEBAS 
DE CONFIANZA 

RESULTADO ALCANZADO 

190 

Fortalecimiento de la integridad institucional al validar la 
confiabilidad del personal que cumple funciones en áreas 
consideradas como sensibles dentro de la FAE y reducir 
la probabilidad de infiltración de los GAO/GDO, actos de 
corrupción o filtración de información de las operaciones 
militares. 

Fuente: GOIA 

7) Inspecciones de seguridad a las instalaciones estratégicas de la FAE 

Tabla No. 50 Cantidad de inspecciones de seguridad 

NRO. 
INSPECCIONES DE 

SEGURIDAD 

RESULTADO ALCANZADO 

17 

Elevar los niveles de seguridad de cada una de las 
instalaciones estratégicas de la FAE, a fin de detectar 
vulnerabilidades que pondrían en riesgo al personal, 
infraestructura y medios de la Fuerza.  

Fuente: GOIA 

De acuerdo a los cambios realizados en la Ley Orgánica de Personal de Fuerzas 
Armadas, así como la reestructuración del Subsistema de Inteligencia de la 
Fuerza Aérea Ecuatoriana (Ssifae) y la puesta en vigencia de la Directiva Nro. 
CCFFAA-J-2-2024-001-R, emitida por el Comando Conjunto de las FF.AA., 
orientada a regular el empleo y funcionamiento del Sistema de Inteligencia Militar 
(S.I.M.), se evidencia que la Inteligencia Aérea ha alcanzado resultados 
relevantes y sostenidos en el cumplimiento de su misión institucional.  

1) Actividades doctrinarias y administrativas. 

Las reuniones bilaterales y Combifron, así como la capacitación del personal 
de la Unidad de Confianza de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, constituyen 
acciones de fortalecimiento de capacidades institucionales, directamente 
orientadas a mejorar la confiabilidad del personal, la interoperabilidad, el 
intercambio de información y el soporte al sistema de inteligencia aérea, 
elementos que inciden de forma directa en el empleo del ámbito aéreo, para 
lo cual se detalla las acciones realizadas entorno a estos temas: 

a) Reunión Bilateral de Inteligencia con la República de Brasil. 
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En referencia al oficio nro. FA-JA-E-D-2025-0943-O, de fecha 03 de octubre 

de 2025, suscrito por el señor jefe del departamento Relaciones 

Interinstitucionales relacionado a la confirmación y Agenda de la XIII 

Conferencia Bilateral de Inteligencia FAE-FAB 2025, la misma que fue 

realizada en la ciudad de Quito con participantes de la Fuerza Aérea 

Brasileña, el cual permitió fortalecer los mecanismos de coordinación y 

cooperación en materia de inteligencia militar y aérea. Esta actividad tuvo 

como objetivo principal optimizar el intercambio oportuno de información 

estratégica y operativa relacionada con amenazas transnacionales, 

especialmente aquellas vinculadas al narcotráfico, crimen organizado y 

actividades ilícitas que afectan el espacio aéreo y las zonas fronterizas de 

interés común. 

Figura 2 Reunión Bilateral con la República de Brasil - DIRINT. 

b) Reuniones de la Comunidad Binacional Fronteriza (Combifron) 

realizada con la República de Colombia y Perú. 

En cumplimiento a la disposición emitida mediante oficio nro. CCFFAA-JCC-

G-2-2024-12755-O del 05 de septiembre de 2024, mediante el cual se 

considera la participación de un oficial superior de cada fuerza para asistir a 

las comisiones binacionales planificadas en nuestro país, así como en las 

Repúblicas de Perú y Colombia. 

En tal sentido en dichas reuniones se analizaron las principales amenazas 

transfronterizas que afectan la seguridad y defensa de los Estados, tales 

como el narcotráfico, el crimen organizado, la minería ilegal, el tráfico de 

armas y otras actividades ilícitas vinculadas al uso indebido del espacio 

aéreo. Asimismo, se abordaron aspectos relacionados con el intercambio 

oportuno de información de inteligencia, la armonización de procedimientos 

operativos y el fortalecimiento de la interoperabilidad entre las fuerzas 

armadas de los países participantes. 

Como resultado de estas actividades, se fortalecieron los niveles de 

confianza mutua y cooperación regional, contribuyendo de manera directa 

al incremento de las capacidades de vigilancia, control e inteligencia en el 

ámbito aéreo, razón por la cual dichas reuniones se enmarcan dentro de la 
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Acción Estratégica AE 1.2, al constituirse en un pilar fundamental para el 

soporte operativo y estratégico del Sistema de Inteligencia Aérea. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 Reunión Bilateral con la República de Brasil - DIRINT. 

c) Capacitación del personal del Subsistema de Inteligencia FAE 

(Ssifae) e implementación de la Unidad de Confianza de la Fuerza Aérea 

Ecuatoriana (Polígrafo). 

En el marco del fortalecimiento de los mecanismos de seguridad interna y 

confiabilidad del personal, se ejecutó la capacitación especializada del 

personal perteneciente a la Unidad de Confianza de la Fuerza Aérea 

Ecuatoriana, orientada al perfeccionamiento de las capacidades técnicas y 

operativas para la aplicación de pruebas de polígrafo, como herramienta 

fundamental de control, prevención y mitigación de riesgos dentro del 

Sistema de Inteligencia Aérea. 

Mediante oficio nro. FA-JJ-JJ-F-2025-1418-OF del 30 de abril del 2025, 

emitido por el señor comandante del Comando de Educación y Doctrina 

Militar Aeroespacial (Coedma), autorizó la ejecución el I CURSO DE 

PSICOFISIOLOGÍA FORENSE Y POLIGRAFÍA, en modalidad presencial, 

mediante el cual se capacitó al personal del Subsistema de Inteligencia FAE 

(Ssifae), resultado de esta capacitación 02 oficiales y 10 aerotécnicos.  
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Figura 4 Capacitación de poligrafía al personal del Ssifae - DIRINT 

Mediante memorando n.° FA-CGFAE-JD-A-20258-1700-MM de fecha 02 de 

septiembre de 2025, emitido por el señor comandante General de la Fuerza 

Aérea, dispone la activación de la Unidad de Credibilidad y Confianza de la 

Fuerza Aérea Ecuatoriana, bajo el mando de la Dirección de Inteligencia 

Aérea. 

2) Actividades Operativas. 

Los resultados alcanzados reflejan un fortalecimiento progresivo de las 

capacidades de análisis, procesamiento y producción de inteligencia, así 

como una adecuada articulación con los demás subsistemas del S.I.M., 

obteniendo productos de valor estratégico y operativo que han contribuido 

directamente al apoyo de las operaciones de las Fuerzas Armadas. 

Lo expuesto se sustenta y evidencia en la siguiente gráfica, en la cual se 

detallan los principales resultados obtenidos durante el período evaluado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 Operaciones realizadas por el Ssifae 2025 - Dirint 

a) Operaciones TAMEX (Tráfico de Armas, Municiones y Explosivos) 
Dentro de las siete (07) operaciones TAMEX que se realizaron durante el 

año 2025, se obtuvieron los siguientes resultados: 01 persona detenida, 

06 pistolas, 03 revólver, 02 fusiles, 01 subametralladora, 12 armas tipo 

escopetas, 117 municiones entre cal. 5.56 y 9mm., sustancias 

catalogadas sujetas a fiscalización (SCSF) tales como clorhidrato, pasta 

base y marihuana, además de 01 vehículo y 02 motos; todo el material 

antes señalado fue decomisado por personal de Fuerza Aérea y la 

información proporcionada por el personal del Ssifae, los mismos que 

actualmente se encuentran operando en las diferentes redes. 
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Figura 6 Operaciones TAMEX realizadas con información de Inteligencia – 
GOIA 

b) Operaciones de HIDRO (Hidrocarburos) 

Dentro de las veinte (20) operaciones correspondientes a Hidrocarburos 
se obtuvieron los siguientes resultados: 19 personas aprehendidas, 
localización de 03 perforaciones clandestinas, decomiso de 53.750 
galones de combustible, 18 camiones (tanqueros) detenidos, 02 pistolas, 
43 municiones (cal. 9mm.), 03 vehículos particulares detenidos. 
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Figura 7 Operaciones HIDRO ejecutadas con información de Inteligencia - 
GOIA 

c) Operaciones GAO (Grupos Armados Organizados) 

Dentro de las cinco (05) operaciones GAO se obtuvieron los siguientes 

resultados: 25 personas aprehendidas, 08 pistolas, 03 revolver, 02 

fusiles, 01 subametralladora, 113 municiones cal. 9mm., 60 municiones 

cal. 5.56, 42 municiones calibre .38, 09 alimentadoras, 8,8 kilos de 

clorhidrato, 262 gramos de pasta base, 5,7 kilos de marihuana, 20 dosis 

de heroína, 03 vehículos particulares retenidos, 02 motocicletas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 Operaciones GAO ejecutadas con información de Inteligencia - GOIA 

d) Operación de Delincuencia Común. 

Durante el año 2025 se ejecutó una (01) operación en contra de la 

Delincuencia Común, como resultados de las cuales se logró el decomiso 
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de una (01) camioneta Ford Ranger, la misma que se encontraba 

reportada como robada. 

 

 

 

 

 

 

Figura 9 Operación de Delincuencia Común, ejecutadas con información de 
Inteligencia - GOIA 

1) Durante el año 2025 se ejecutaron los mantenimientos programados en los 

sistemas radar LTR-20 de los escuadrones Vigalco (vigilancia, alarma y control), 

Halcón, Mirlo y Papagayo de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Tabla No. 51 Mantenimiento sistemas radar LTR-20 año 2025 

MANTENIMIENTOS 
ESCUADRÓN HALCÓN ESCUADRÓN MIRLO 

ESCUADRÓN 
PAPAGAYO 

PROG. EJEC. % PROG. EJEC. % PROG. EJEC. % 

QUINCENAL 24 24 100 24 24 100 24 24 100 

MENSUAL 12 12 100 12 12 100 12 12 100 

TRIMESTRAL 4 4 100 4 4 100 4 4 100 

SEMESTRAL 2 2 100 2 2 100 2 2 100 

ANUAL 1 1 100 1 1 100 1 1 100 

BIENAL 1 1 100 0 0 0 0 0 0 

TOTAL MANTTOS. 44 44 100 43 43 100 43 43 100 

HORAS MANTTOS. 463:35:00 463:35:00 100 450:10:00 450:10:00 100 413:05:00 413:05:00 100 

Fuente: Información tomada de los programas de mantenimiento e informes mensuales 
remitidos por los grupos logísticos (centro de operaciones sectoriales) COS1 y COS2. 

(Información calificada). 

2) Durante el año 2025, se ha mantenido la disponibilidad de los sistemas radar 

LTR-20 para la vigilancia y control del espacio aéreo nacional de acuerdo al 

siguiente detalle: 

Tabla No. 52 Disponibilidad sistemas radar LTR-20 año 2025 
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RADAR LTR-20 
HRS. 
PROGRAMADAS 

HRS. 
OPERACIÓN 

% 
DISPONIBILIDAD 

HALCÓN 8614:25:00 8173:12:00 94,87 

MIRLO 8650:50:00 8442:53:00 97,6 

PAPAGAYO 8650:55:00 8349:10:00 96,51 

Fuente: Información tomada de los partes diarios e informes mensuales remitidos por los 
grupos logísticos COS1 y COS2. (Información calificada) 

c. AE 1.3 Desarrollar las capacidades de vigilancia, control, inteligencia, 
soporte logístico y reconocimiento en el dominio espacial. 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura de 
Operaciones Aéreas desarrollo las siguientes misiones: 

 

 

Tabla No. 53 Acciones Estratégicas (Apoyo De Combate) 

COMANDO 
ACCIÓN 

ESTRATÉGICA 
OPERACIONES MISIONES 

MISIONES HORAS 

PROG CUMP % PROG CUMP % 

COAE 

VIGILANCIA Y 
CONTROL DEL 
ESPACIO 
AÉREO 

APOYO DE 
COMBATE 

Reconocimiento 
(S.E) 

1036 1787 172.5% 1214:10 1550:53 127.7% 

APOYO A 
OTRAS 
INSTITUCIONES 
DEL ESTADO  

APOYO DE 
COMBATE 

Reconocimiento 
Aéreo 

548 761 138.9% 550:00 653:15 118.8% 

Fuente: COAE 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura de 

Operaciones Aéreas, en cuanto a la seguridad y defensa de bases aéreas, 

estaciones radáricas y puntos de despliegue en el año 2025 cumplió lo siguiente: 

1) Las Órdenes de Operaciones y documentación necesaria para el empleo 
operativo de los medios aéreos de las unidades subordinadas al Comando de 
Operaciones Aéreas, Espaciales y Defensa, son elaboradas de manera 
mensual y conforme a la situación por disposición del CCFFAA, se ha 
elaborado hasta la fecha 08 órdenes de operaciones. 

2) Se elaboraron 160 órdenes fragmentarias. 

3) Se realizó la actualización de los Anexos “A”; “K”; “Ñ” “R” y el apéndice 1 del 
anexo “C”  al PLAN DE OPERACIONES MILITARES EN EL AMBITO INTERNO 
Y DE INTERDICCIÓN “HALCÓN”, para garantizar la soberanía e integridad del 
estado y, los derechos y libertades de la población, a fin de contribuir al objetivo 
estratégico de FF.AA. 
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El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura de 

Operaciones Terrestres, en cuanto a la seguridad y defensa de bases aéreas, 

estaciones radáricas y puntos de despliegue en el año 2025 cumplió lo siguiente: 

1) La directiva Nro. FA-JK-A3-2024-002-R, permitió dar cumplimiento al Plan de 
Gestión Operativa elaborado por cada reparto, permitiendo mantener al PMP 
de la Fuerza Aérea en óptimas condiciones de empleo y protección de los 
recursos de prioridad de las bases aéreas, en temas de seguridad como: 
Operaciones del sistema de seguridad física de bases aéreas, tácticas de 
seguridad y medidas y medios de seguridad. 

2) Mediante mensaje militar Nro. FA-JK-A3-091632-R-ABR-2025-R, legalizado 
por el señor comandante del comandante de Operaciones Aéreas, Espaciales 
y Defensa, dispone se dé cumplimiento a la regulación Nro. FA-BX-A3-2020-
001-R, PARA NORMAR Y ESTANDARIZAR LOS PROCEDIMIENTOS 
OPERATIVOS DE LA SEGURIDAD FÍSICA, EN LOS REPARTOS DE LA 
FUERZA AÉREA, A FIN DE ELABORAR Y EVALUAR EL PLAN DE 
SEGURIDAD Y PLAN DE DEFENSA, RESPECTIVAMENTE MEDIANTE 
EJERCICIOS OPERACIONALES Y EN LA CARTA. 

3) Mediante oficio Nro. FA-JK-A3-2025-001-R, del 03 de julio del 2025, el señor 
comandante del Comando de Operaciones Aéreas, Espaciales y Defensa, 
remite el informe Nro. FA-JD-b-2025-053-R, al señor comandante General de 
La Fuerza Aérea, relacionado a las medidas a implementar contra amenazas 
de drones armados, el curso de acción a tomar en todas las alas de combate y 
bases aéreas, así como también en los escuadrones Vigalco con prioridad a 
los escuadrones Mirlo, Cóndor y Balag, 

4) Mediante oficio Nro. FA-JK-A3-JK-A3-C-2025-0134-OF del 08 de septiembre 
del 2025, la Jefatura de Operaciones Terrestres solicita al señor comandante 
del Comando de Operaciones Aéreas, Espaciales y Defensa la autorización de 
sesión ordinaria JEOFA para actualización de regulaciones.  

• Regulación Nro.  FA-JK-A3-2025-157-O “PARA ESTANDARIZAR LOS 

REQUISITOS DE SELECCIÓN PARA LOS CURSOS DE 

PARACAIDISMO EN SUS DIFERENTES MODALIDADES DE SALTO, 

EN APOYO A LAS OPERACIONES AÉREAS CON EL PERSONAL DE 

LA ESPECIALIDAD DE INFANTERÍA AÉREA”. 

• Regulación Nro. FA-JK-A3-2025-158-O “ESTABLECER LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA EL ENTRENAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 

DEL PERSONAL DE PARACAIDISTAS DE LA FUERZA AÉREA EN 

SUS DIFERENTES MODALIDADES DE SALTO.  

5) Mediante oficio Nro. FA-JK-A3-JK-A3-C-2025-0139-OF del 17 de septiembre 
del 2025, la Jefatura de Operaciones Terrestres solicita al señor comandante 
del Comando de Operaciones Aéreas, Espaciales y Defensa, Accidental incluir 
en sesión ordinaria JEOFA Regulación General Nro. FA-JK-A3-2025-001-R.  

6) Regulación General Nro. FA-JK-A3-2025-001-R “PARA NORMAR Y 
ESTANDARIZAR LOS PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD FÍSICA DE LAS BASES AÉREAS, ESCUADRONES VIGALCO 
Y PUNTOS DE DESPLIEGUE DE LA FUERZA AÉREA”. 

7) Mediante oficio Nro. FA-JK-JK-A3-B-2025-2210-OF, del 07 de noviembre del 
2025, emitido por el señor  comandante del Comando de Operaciones Aéreas, 
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Espaciales y Defensa, para el señor comandante del Comando de Educación 
y Doctrina Militar Aeroespacial, relacionado a la replanificación de los cursos 
de capacitación militar, requeridos para el año 2026 de la especialidad de 
Infantería Aérea, considerando la necesidad de fortalecer la capacitación del 
PMP conforme a las actuales amenazas que enfrenta el país. 

8) Mediante oficio Nro. FA-JK-JK-A3-B-2025-1693-OF, de fecha 10 de octubre de 
2025, se remite al Sr. comandante General de la Fuerza Aérea, el informe de 
necesidad y especificaciones técnicas para la implementación de polígono 
virtual, orientado al fortalecimiento del adiestramiento táctico-operacional del 
PMP de la FAE. 

9) Mediante oficio Nro. FA-JK-JK-A3-B-2025-2210-OF, del 07 de noviembre del 
2025, del señor comandante del Comando de Operaciones Aéreas, Espaciales 
y Defensa, para el señor comandante del Comando de Educación y Doctrina 
Militar Aeroespacial, dispone la replanificación de los cursos de capacitación 
militar requeridos para el año 2026 de la especialidad de Infantería Aérea 
considerando la necesidad de fortalecer la capacitación del PMP conforme a 
las actuales amenazas que enfrenta el país 

10) Se dio cumplimiento a la Directiva nro. CCFFAA-G-3-PM-2023-001-DIR relativo 
a la “PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL 
PERSONAL DE FFAA. EN OPERACINES DE MANTENIMIENTO DE PAZ Y/O 
ASISTENCIA HUMANITARIA, EN EL MARCO DE LOS ACUERDOS 
INTERNACIONALES DE LA ONU”, al Acuerdo Técnico entre el Ministerio de 
Defensa de la República Argentina y el Ministerio de Defensa de la República 
del Ecuador, relativo a la integración de militares de las Fuerzas Armadas de 
la República del Ecuador en el contingente argentino en la Fuerza de 
Operaciones de Paz de las Naciones Unidas en Chipre (UNFICYP) 

11) Mediante resolución Nro. 0300 emitida por el señor COMANDANTE GENERAL 
de la FUERZA AÉREA, resuelve autorizar al señor sargento segundo Tec. Avc. 
Llanos Gallegos Fernando Santiago, para que cumpla la comisión de servicios 
en el exterior, como contingente argentino para la misión UNFICYP, desde el 
11 de agosto de 2025 al 19 de febrero de 2026. 

12) Mediante Resolución Nro. 376 emitida por el señor COMANDANTE GENERAL 
de la FUERZA AÉREA, donde resuelve autorizar al señor capitán Tec. Avc. 
Byron Gudberto Ulloa López, para que cumpla la comisión de servicios en el 
exterior, participar como oficial UNMO para la misión (MINURSO), en SAHARA 
OCCIDENTAL, desde el 15 de septiembre de 2025 al 15 de septiembre de 
2026. 

13) Se dio cumplimiento a la DIRECTIVA Nro. CCFFAA-G-11-DMM-3-b-c-2024-
005 VANGUARDIA I PARA LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
REENTRENAMIENTO TEÓRICO, PRACTICO Y ASCENSO AL INMEDIATO 
GRADO SUPERIOR DEL PERSONAL DE RESERVISTAS DURANTE UN 
PERIODO DE 12 MESES (1 ANO), de los cuales continúan en el proceso 
VANGUARDIA II 205 reservistas. 

14) Se dio cumplimiento a la DIRECTIVA Nro. CCFFAA-J-7-DSMM-3-b-c-2025-
004-O PARA EL REENTRENAMIENTO Y EMPLEO DEL PERSONAL DE 
RESERVISTA (VANGUARDIA II 2025-2026) EN APOYO A LAS 
OPERACIONES MILITARES DE LAS UNIDADES DE LAS FUERZAS 
ARMADAS, ingresan 401 reservistas al proceso. 
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15) Mediante mensaje militar Nro. FA-JK-A3- 241556 -R-NOV-2025-R del 24 de 
noviembre de 2025, a través de correo institucional carbonio se remite la 
Directiva Nro. FA-JK-A3-2025-001-R, referente a la elaboración del Plan de 
Gestión Operativa (PGO), PARA EL PERSONAL DE OFICIALES, TÉCNICOS 
Y AEROTÉCNICOS DE TODAS LAS ESPECIALIDADES DE LA FUERZA 
AÉREA PARA EL AÑO 2026”. 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura de 
Operaciones Espaciales, cumple la misión de la vigilancia y explotación del espacio 
subrayacente, mediante el Centro de Operaciones Espaciales (Spoc), conforme 
siguiente detalle: 

 

 

CUMPLIMIENTO DE HORAS DE OPERACIÓN 

Tabla No. 54 Cuadro de cumplimiento de horas de operación 

HORAS DE OPERACIÓN DEL CENTRO DE OPERACIONES ESPACIALES 

CENTRO DE 
OPERACIONES 
ESPACIALES 

HORAS 

PROGRAMADAS 

HORAS 

CUMPLIDAS 
% 

732 h 732 h 100 % 

OBSERVACIONES: 

AGOSTO 

Mediante memorando nro. Fa-jk-2025-5455-mm, se remite el 
instructivo fa-jk-a4-e-2025-001 “para la operación del centro de 
operaciones espaciales – SpOC” a partir del 01-09-2025, donde se 
programó las horas para el cumplimento de las operaciones en 
mencionado centro. 

SEPTIEMBRE 

Se Cumplieron Un Total De 180 Horas De Monitoreo En El SpOC. 

OCTUBRE 

Se Cumplieron Un Total De 186 Horas De Monitoreo En El SpOC. 

NOVIEMBRE 

Se cumplieron un total de 180 horas de monitoreo en el SpOC. 

DICIEMBRE 

Se cumplieron un total de 186 horas de monitoreo en el SpOC. 

    Fuente: Dpto. Seguimiento a las Operaciones Espaciales 

Tabla No. 55 Cuadro de cumplimiento de horas JCO. 

HORAS DE OPERACIÓN JOINT COMMERCIAL OPERATIONS (JCO) 

JCO 
HORAS 

PROGRAMADAS 

HORAS 

CUMPLIDAS 
% 
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64 h 64 h 100 % 

OBSERVACIONES: 

SEPTIEMBRE 

Mayo. Ascázubi Bohórquez Andrés y Capt. Arias Ávalos Fernando cumplieron con 
el curso Joint Commercial Operations comprendido del 14 de septiembre al 11 de 
octubre de 2025 en estados unidos, lo cual les facultó para cumplir operaciones de 
vigilancia espacial en coordinación con la célula espacial de las américas. 

NOVIEMBRE 

Mediante oficio nro. Fa-jj-jj-f-2025-4118-of de fecha 07 de noviembre de 2025, se 
inició el cumplimiento de turnos operativos dentro de la plataforma JCO, por 
alrededor de 26 horas de apoyo de vigilancia al mes, durante 12 meses. 

Los señores oficiales calificados por el curso JCO-200 iniciaron sus operaciones el 
10 de noviembre de 2025. 

Los señores oficiales cumplieron un total de 32 horas de vigilancia espacial. 

DICIEMBRE 

Los señores oficiales cumplieron un total de 32 horas de vigilancia espacial. 

 

Fuente: Dpto. Seguimiento a las Operaciones Espaciales 

REPORTES Y ALERTAS DE CLIMA ESPACIAL 

Tabla No. 56 Reportes Space Weather Report. 

TOTAL SPACE WEATHER REPORT 

CENTRO DE 
OPERACIONES 
ESPACIALES 

TOTAL DÍAS DE 
PRONÓSTICOS 

TOTAL DE 
EVENTOS 

TOTAL DE 
REPORTES 

209 179 68 

OBSERVACIONES: 

• La emisión del primer reporte de clima espacial de tres días 
se realizó el 06 de junio de 2025. 

     Fuente: Dpto. Seguimiento a las Operaciones Espaciales 

Tabla No. 57 Reportes Space Weather Alert Space Weather Report 

TOTAL SPACE WEATHER ALERT 

CENTRO DE 
OPERACIONES 
ESPACIALES 

TOTAL DÍAS DE 
ALERTA 

TOTAL DE EVENTOS 
TOTAL DE 
REPORTES 

122 218 204 

OBSERVACIONES: 

• La emisión de la primera alerta de clima espacial se realizó 
el 01 de septiembre de 2025. 

     Fuente: Dpto. Seguimiento a las Operaciones Espaciales 

REPORTE DE ACTIVOS ESPACIALES Y NOTSO’s 

Tabla No. 58 Reportes de Activos Espaciales 
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REPORTES SEGUIMIENTO DE ACTIVOS ESPACIALES 

FECHA 

NACIONALES REGIONALES 

TOTAL  

ACTIVOS 

TOTAL  

PASADAS 

TOTAL  

ACTIVOS 

TOTAL 
PASADAS 

SEPTIEMBRE 02 27 04 05 

OCTUBRE 02 25 04 07 

NOVIEMBRE 02 18 05 12 

DICIEMBRE 02 30 06 32 

TOTAL  101  55 

 

OBSERVACIONES: 

• 117 días de seguimiento de activos espaciales, desde el 06 de 
septiembre del 2025. 

     Fuente: Dpto. Seguimiento a las Operaciones Espaciales 

Tabla No. 59 Reportes de NOTSO’s  

FECHA DESCRIPCIÓN 

24-NOV 

NOTSO_JCO State Update Search / 65589 / 20Nov - 04DEC / 
MEO_24Nov-1548Z  (e2fb) 

NOTSO_Maneuver & Photometric Change/ SJ-17 (41838)_24Nov-1919Z 

NOTSO_Launch / Angara 1.2 (96105) / Rodnik S22-S24 (96106, 96107, 
96108) / Plesetsk, Russia / 25 Nov 2025 13:19 UTC / LEO_24Nov-1754Z 

01-DIC 

Updated State NOTSO_JCO State Update Search / 65589 / 20Nov - 
04DEC / MEO_01Dec-1505Z 

NOTSO_Maneuver and Photometric Change / SY-29 (65486) / 
GEO_01Dec-0626Z 

15-DIC 

NOTSO_Photometric Change / SY-12-01 (50321)_15Dec-1834Z 

NOTSO_Launch / LM-4C (94208) / Possible Haiyan-4B (94207) / 
Taiyuan, China / 16 Dec 25 / ~0315 UTC / LEO_15Dec-1924Z 

OBSERVACIONES: 

• La generación de los Notso’s está a cargo del personal de oficiales que cumple 
operaciones JCO, conforme a los escenarios establecidos por esta célula. 

Fuente: Dpto. Seguimiento a las Operaciones Espaciales 

La Jefatura de Operaciones Espaciales del Comando de Operaciones Aéreas y 
Espaciales, realizo lo siguiente: 

1) Mediante memorando n.° fa-jk-2025-5455-mm, se remite el instructivo FA-JK-
A4-E-2025-001 “PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO DE OPERACIONES 
ESPACIALES – SPOC” a partir del 01-09-2025, donde se programó las horas 
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para el cumplimento de las operaciones en mencionado centro. 

2) Los señores oficiales que participaron en el entrenamiento “JOINT 
COMMERCIAL OPERATIONS (JCO-200)”, inician el cumplimiento de turnos 
operativos dentro de la plataforma JCO por mínimo de 26 horas de apoyo de 
vigilancia al mes, durante 12 meses de la célula espacial, el Sr. Mayor 
Ascazubí Andrés y Sr. Capitán Arias Fernando en el Centro de Operaciones 
Espaciales. 

3) Una vez finalizado el curso de “Operador Satelital” en Santiago de Chile del 
31 de marzo al 17 de septiembre de 2025, mediante Memorando n.° FA-
CGFAE JC-B-D-2025-1948-MM, llega con el pase orgánico al SpOC el Sr. 
Subteniente Jimmy Granda. 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través del Grupo de 

Operaciones de Inteligencia Aérea, realizó lo siguiente:   

 

Integración del análisis de imágenes satelitales dentro del proceso de producción 

de inteligencia, permitiendo la localización de áreas identificadas como aptas para 

la operación ilícita de aeronaves y el apoyo a otras instituciones del estado (minería 

ilegal, seguridad hidrocarburífera y GIA) 

 

 
Figura 10 Análisis de imágenes satelitales. 

1) Operaciones NARCO (Narcotráfico) 

Durante el año 2025 se ejecutaron cinco (05) operaciones NARCO, como 

resultados de las cuales se logró la inhabilitación de cinco (05) áreas 

preparadas para actividades ilícitas, ubicadas en los siguientes sectores: 

Tugaduaja (Prov. De Santa Elena), Hacienda Manantiales (Prov. De Manabí), 

Tugaduaja (Prov. De Santa Elena), Kunamp (Prov. Morona Santiago), y San 

Jacinto (Prov. Guayas). 

Estas operaciones permitieron afectar de manera directa las capacidades 
logísticas y operativas de las organizaciones delictivas vinculadas al tráfico 
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ilícito de drogas, contribuyendo al fortalecimiento de la seguridad y defensa del 
Estado, así como al control efectivo del espacio terrestre y aéreo de 
responsabilidad de las Fuerzas Armadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11 Operaciones de Narcotráfico, ejecutadas con información de Inteligencia - GOIA 

2) Operación de Conflictividad. 

Durante los meses de septiembre y octubre se intensificó el esfuerzo de 

búsqueda de información (IEBI), en varias provincias, las mismas que 

permitieron monitorear y alertar oportunamente sobre las movilizaciones, 

asambleas y medidas de hecho ejecutadas por organizaciones indígenas, 

gremiales y estudiantiles en las provincias de Napo, Cotopaxi y Tungurahua. 
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Figura 12 - Operación de Conflictividad, ejecutada con información de 
inteligencia - GOIA 

3) ALERTA RELACIONADA CON TRÁFICOS NO IDENTIFICADOS (TNI)  

Elaboración del informe probabilístico de operaciones de Tráficos No 

Identificados (TNI), mediante el análisis de rutas, condiciones 

meteorológicas y fases lunares favorables para la operación aérea ilícita. 

Tabla No. 60 Número de Informes Probabilísticos – GOIA 

 

Fuente: Dirección de Inteligencia 

4) MINERÍA ILEGAL 

Durante el 2025, se realizó el análisis de imágenes satelitales dentro del 

proceso de producción de inteligencia, permitiendo la localización de áreas 

identificadas como aptas para la operación ilícita de aeronaves y el apoyo a 

otras instituciones del estado (minería ilegal, seguridad hidrocarburífera y 

GIA)  

Participación de un (01) señor oficial del COAE, en el Grupo de Operaciones 

Espaciales (GOE-FACH), bajo la modalidad de intercambio. La duración de 

esta capacitación fue de 08 meses, la misma que inició en marzo del año 

N.° INFORMES 
PROBABILÍSTICOS 

RESULTADO ALCANZADO 

12 
Orientación de los medios aéreos, y sensores terrestres 
para la detección oportuna de tráficos aéreos no 
identificados. 
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2025, contribuyendo al personal militar con los conocimientos necesarios 

para generar capacidades que serán empleadas en el Centro de 

Operaciones Espaciales a cargo de la Jefatura de Operaciones Espaciales 

del Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales. 

Desarrollo del “Componente 6. Capacidad de Inteligencia, Vigilancia y 

Reconocimiento mediante tecnologías espaciales obtenidas”, como parte 

del “Proyecto de Recuperación de la Capacidad Operativa de la Aviación de 

la Fuerza Aérea Ecuatoriana”. 

Actualización de la carta de requerimiento LOR con SPACECOM para la 

adquisición del Telescopio de Observación por Satélite LEO, lo cual 

permitirá contar con una herramienta tecnológica de obtención de 

información espacial oportuna. 

Elaboración de propuestas de seguridad aeroespacial y de planificación y 

estudios para la estrategia de seguridad del espacio suprayacente, en 

cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General a la Ley Orgánica 

para el Control del Espacio Aéreo Nacional. 

Participación en la elaboración del Manual de Operaciones Espaciales de la 

Fuerza Aérea. 

Seguimiento a la reforma al Plan de Carrera Profesional para el personal 

militar de la Fuerza Aérea para la inclusión de la especialidad "Espacial", lo 

que permitirá contar con personal formado y capacitado específicamente en 

este dominio. 

Apoyo a la implementación de capacidades de monitoreo espacial en el 

Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales (Coae), mediante las 

gestiones para el acceso a la plataforma EDA Enhance Domain Awareness 

de la Fuerza Espacial de Estados Unidos, la misma que permite incrementar 

las capacidades orientada a contribuir con la materialización de la 

Conciencia Situacional Espacial SSA . 

Gestión para la implementación de la Dirección General de Intereses Aéreos 

y Espaciales en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General a 

la Ley Orgánica para el Control del Espacio Aéreo Nacional y relacionado 

con las atribuciones establecidas por el Decreto Ejecutivo N. 143 de 

traspaso de atribuciones espaciales a la FAE. 
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CAPÍTULO III 

PAZ Y DESARROLLO 

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO N°.2: CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
NACIONAL EN LOS ÁMBITOS DE LA DEFENSA PARA SALVAGUARDAR 
LOS INTERESES DEL ESTADO. 

1. Consolidar el sistema de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y 
producción (I+D+i+P). 

a. AE 2.1 Fortalecer los procesos de investigación, desarrollo tecnológico, 
innovación y producción de la industria de la defensa aeroespacial. 

1) Proyectos Cidfae 

Se encuentran en ejecución proyectos de desarrollo e investigación, los cuales 
fueron reportados mensualmente a la Dirección de Investigación y Desarrollo 
Militar del COMACO, teniendo como resultados, el ahorro de recursos y 
disminuir la dependencia tecnológica extranjera, así como la generación de 
conocimiento y transferencia tecnológica, de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Proyectos finalizados 2025 

(1) Reparación del Wing Root Leading Edge (A-29B). 
(2) Equipo Portátil de Curado Automático (A-29B). 
(3) Banco de Pruebas de Válvula Bleed (motor PT6). 

 

b) Proyectos en desarrollo 2025 

Como parte de los proyectos que continúan en desarrollo, a continuación, 
se describe el porcentaje de avance alcanzado, los principales logros 
parciales, las fechas de inicio y la fecha prevista de finalización. Todos 
estos proyectos cuentan ya con el 100% de su presupuesto asignado. 

A pesar de limitaciones, no se han reportado suspensiones ni 
cancelaciones, de modo que, todos los proyectos en marcha siguen la hoja 
de ruta establecida que se detalla a continuación: 

(1) Banco de Pruebas de Overhaul de Actuadores (A-29B) 

Desarrollo de un banco de pruebas para realizar overhaul 
(reacondicionamiento mayor) de los actuadores lineales de flap de 
la aeronave A-29B, con el objetivo de internalizar esa capacidad 
de mantenimiento. 

El avance actual es de 91% de progreso técnico, donde se incluyó 
el diseño y validación parcial (TRL 5, subsistema verificado en 
entorno relevante). El presupuesto asignado es de USD 3.200 
(FAE, asignación fiscal), ejecutado al 100%. 

Se espera terminar la fabricación e integración final en el primer 
trimestre del 2026, tras lo cual el banco podrá ser certificado y 
utilizado. El proyecto ha tomado más tiempo de lo previsto, en 
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parte debido a la complejidad técnica y la disponibilidad limitada 
de personal especializado, este proyecto se considera crítico para 
el sostenimiento logístico de la FAE, ya que dotará de capacidad 
propia para overhaul de actuadores. 

(2) Plataforma de Realidad Virtual (Entrenador de Vuelo DA20) 

Desarrollo de una plataforma de entrenamiento mediante realidad 
virtual (VR) para las tripulaciones de vuelo de la aeronave DA20 
(avión de entrenamiento primario). Consiste en un escenario VR 
de vuelo imaginario para cadetes, empleando gafas Oculus y 
software a medida. 

En noviembre de 2025 el sistema se encontró técnicamente 
terminado y se realizaron pruebas de aceptación en la ESMA 
(Escuela Superior Militar de Aviación) con resultados 
satisfactorios. El presupuesto asignado es de USD 9.100 (fondos 
fiscales 2024), ejecutado al 100%. Actualmente se está 
realizando el trámite administrativo de traspaso del simulador a la 
unidad destinataria (ESMA), tras lo cual se cerrará el proyecto. 

La plataforma VR representa un hito importante en capacitación, 
proporcionando una herramienta moderna de entrenamiento de 
bajo costo operativo una vez instalada. 

(3) Soporte GPS para Helicóptero AW119 

Rediseño y fabricación de una estructura de soporte para la instalación 
de un sistema GPS (Garmin MAP 695) en helicópteros AW-119 MKII. 
Este proyecto busca habilitar la integración de nuevos equipos de 
navegación en aeronaves mediante desarrollos locales. 

El avance del proyecto es del 45%, actualmente se están fabricando 
prototipos para pruebas de ajuste en la aeronave. El presupuesto 
asignado es de USD 3.000 (asignación fiscal 2025), ejecutado al 100%. 

Su fecha prevista de finalización y de entrega al usuario final es en el 
2026, año en el cual el Cidfae podrá realizar pruebas de campo de los 
prototipos. Actualmente los helicópteros se encuentran en 
mantenimiento y se prevé su puesta en operación en marzo del 2026.  

(4) Sistema de Lanzamiento de Cargas Explosivas mediante UAV 

Diseño y validación de un sistema controlado de lanzamiento de cargas 
explosivas empleando un UAV de ala rotatoria del Escuadrón de Drones 
del escuadrón 2212. El objetivo es dotar a los drones del Ala 22, la 
capacidad de desplegar cargas de manera precisa y segura en apoyo 
a las operaciones militares. 

Este proyecto tuvo su inicio en septiembre del 2025. Actualmente su 
avance es del 25%. Pese al corto tiempo desde su inicio, se ha cumplido 
con las primeras tareas del cronograma (modelado del sistema de 
sujeción y mecanismos de liberación). 

El presupuesto utilizado es de USD 500,00 (financiamiento por 
autogestión interna 2025), ejecutado al 100%. El proyecto tiene 
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continuidad y se prevé finalizar en febrero de 2026. Hasta la presente 
fecha se cumple la hoja de ruta sin inconvenientes. 

En el presupuesto requerido de 2026 se prevé ejecutar adquisiciones 
que ayuden a la continuidad del lanzador de cargas incluso en drones 
de tipo VTOL. Este proyecto innovador promete ampliar las 
capacidades operativas de los UAV militares. 

(5) UAV Táctico tipo VTOL 

Desarrollo de un Vehículo Aéreo No Tripulado (UAV) táctico de 
despegue y aterrizaje vertical (VTOL) para reconocimiento y apoyo en 
tiempo real, con estructuras en materiales compuestos y sistemas 
electrónicos avanzados. Incluye la integración de cámaras y telemetría, 
con cargas útiles modulares. 

El avance del proyecto es del 91% (prototipo completo y probado), en 
el 2025 se logró validar el prototipo en pruebas de vuelo al 100%. El 
presupuesto asignado fue de USD 7.600 (financiación inicial) y no se 
asignaron fondos fiscales en 2025, lo que supuso un reto financiero. 

Actualmente se trabaja en la documentación (manuales de operación y 
mantenimiento) para formalizar la entrega del sistema. Este proyecto 
alcanzó un nivel de madurez TRL 7, demostrando un prototipo operativo 
en un entorno relevante. Una vez concluidos los manuales y entregados 
formalmente, se habrá desarrollado una nueva capacidad de vigilancia 
y reconocimiento para las Fuerzas Armadas. 

c) Planificación, desarrollo y ejecución del Tercer Concurso de Ingenios 
Militares Aeroespaciales CIMAFAE2025, en el cual participaron proyectos 
para dar soluciones tecnológicas y fortalecer las capacidades operativas, 
logísticas y administrativas de la institución, impulsando así, la 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico en la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana. 

d) Participación del Centro de Investigación y Desarrollo FAE y el Ala de 
Combate Nro. 22, bajo la Dirección de Desarrollo Aeroespacial FAE, en la 
primera edición del concurso tecnológico internacional denominado “Harsh 
Environment Drone Challenge - HEDC” (Competencia de drones en 
ambientes hostiles), desarrollado del 1 al 14 de octubre de 2025 en 
Fukushima, Japón, como parte de las actividades del Word Robot Summit 
2025 Harsh Environment F-REI Challenge, organizado por el Fukushima 
Institute of Research, Education and Innovation (F-REI) 

e) Elaboración del borrador del Manual del Sistema y Procesos de 
Investigación, Desarrollo, Innovación y Producción de la Fuerza Aérea. 

f) Participación en el objetivo n.° 27 del Plan de cambio y cultura 
organizacional de las Fuerzas Armadas, en el que la Dirdae presentó la 
propuesta para efectuar actividades relacionadas a planificar, fortalecer y 
modernizar soluciones creativas, que se orienten por vinculación, 
investigación, desarrollo, innovación, transferencia y tanques de 
pensamiento. 

g) Participación en el objetivo n.° 27 del Plan de cambio y cultura 
organizacional de las Fuerzas Armadas, en el que la Dirdae presentó la 
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propuesta para efectuar actividades relacionadas a planificar, fortalecer y 
modernizar soluciones creativas, que se orienten por vinculación, 
investigación, desarrollo, innovación, transferencia y tanques de 
pensamiento. 

b. AE 2.2 Fortalecer el sistema de gestión I+D+i+P, a través de alianzas 
estratégicas con instituciones y organismos reconocidos en el ámbito 
aeroespacial. 

1) Se remitió al Centro de Investigación y Desarrollo FAE, la actualización de las 
áreas de conocimiento y líneas de investigación requeridas por el Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas. 

2) Conformación del Comité de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Fuerza 
Aérea, responsable de definir y aprobar las necesidades de investigación que 
tiene la institución para la mejora de sus capacidades para el cumplimiento de 
la misión encomendada, en la cual el jefe de departamento de I+D+i actúa 
como secretario de citado comité. Durante el año 2025, se han realizado 4 
sesiones (3 ordinarias y 1 extraordinaria), de las cuales se han emitido las 
respectivas resoluciones. 

3) Se suscribió el Convenio específico de cooperación interinstitucional para la 
colaboración mutua en el área de materiales compuestos entre el personal de 
la Fuerza Aérea Ecuatoriana y la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, 
en el marco del desarrollo de proyectos de I+d+i., cuyo propósito es permitir 
que el personal del Centro de Investigación y Desarrollo de la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana (Cidfae), pueda utilizar la infraestructura y equipos asignados en 
el laboratorio de materiales compuestos de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE. 

4) Con fecha 25 de julio del 2025, se suscribió el Convenio marco de cooperación 
entre la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENESCYT) y Fuerza Aérea- Midena. 

5) Se postuló el proyecto “Ecuador Nanosatelite Program for Earth Observation, 
Disaster Prevention and Environmental Monitoring”, como parte de los 
proyectos de Transferencia de Conocimiento KSP - Corea para el período 2027 
- 2028. 

6)  En atención a las solicitudes de la empresa Astralintu, durante el año 2025 se 
han mantenido reuniones, visitas y talleres con representantes de la empresa 
y personal de la Dirdae, con el fin de determinar una posible cooperación en el 
ámbito espacial. 

7) En atención a la solicitud de la organización Ecuadorian Space Society, se 
efectuaron reuniones con el fin de tratar temas de desarrollo espacial en este 
ámbito, así como también, tratados internacionales para aplicación en el 
Ecuador. 

B. OBJETIVO ESTRATÉGICO N°.3: CONTRIBUIR A LA PAZ REGIONAL Y 
MUNDIAL CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

1. Impulsar la participación de la Fuerza Aérea en el contexto internacional 
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a. AE 3.1 Impulsar la participación de la Fuerza Aérea en ejercicios 
multinacionales combinados y en misiones de paz.  

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura 
de Operaciones Terrestres, dio cumplimiento a la Directiva n.° CCFFAA-G-
3-PM-2023-001-DIR concerniente a la “PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE FFAA. EN OPERACINES DE 
MANTENIMIENTO DE PAZ Y/O ASISTENCIA HUMANITARIA, EN EL 
MARCO DE LOS ACUERDOS INTERNACIONALES DE LA ONU”, al 
Acuerdo Técnico entre el Ministerio de Defensa de la República Argentina y 
el Ministerio de Defensa de la República del Ecuador, relativo a la 
integración de militares de las Fuerzas Armadas de la República del 
Ecuador en el contingente argentino en la Fuerza de Operaciones de Paz 
de las Naciones Unidas en Chipre (UNFICYP). 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura 
de Operaciones Espaciales, en cuanto a la seguridad y defensa de bases 
aéreas, estaciones radáricas y puntos de despliegue en el año 2025 cumplió 
el siguiente curso internacional:  

 
Tabla No. 61 Ejercicios Internacionales Cumplidos de Informes 
Probabilísticos – GOIA 

EJERCICIOS ENTRENAMIENTO OPERACIONAL 

HAWA 
PACHA 
OUTER 
SPACE 
2025 

PROG CUMP % DESCRIPCIÓN EJERCICIO 

01 01 
100
% 

Los señores tcrn. Sandoval jefferson, mayo. Carranco 
Andrés, Capt. Guevara Israel y Tnte. Luna Steven 
participaron y cumplieron satisfactoriamente el 
ejercicio espacial “Hawa Pacha – Outer Space 25”, 
desarrollado en lima – Perú, del 20 al 29 de octubre. 

Dicho ejercicio permitió obtener una visión general 
de las capacidades espaciales de los países 
participantes, así como la ejecución de ejercicios 
simulados de RPO, conjunciones y reentradas, 
empleando la herramienta STK. 

    Fuente: Dpto. Seguimiento a las Operaciones Espaciales 
 

Figura 13 – Ejercicios de entrenamiento operacional 
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La participación del personal de la Jefatura de Operaciones Espaciales en el 
ejercicio internacional en Perú permite el intercambio de experiencias 
operacionales e información relevante y fomenta la confianza mutua; a fin de 
formular acciones concretas de cooperación con el objetivo de fortalecer la 
seguridad, defensa y la explotación del dominio espacial de los estados. 

a. Participación de una delegación de la FAE, con oficiales del Coae y de la Dirdae en el 
Ejercicio Espacial “Hawa Pacha” OUTER-SPACE, efectuado del 20 al 29 de octubre 
de 2025 en el Centro de Operaciones Espaciales (COPES) en Lima-Perú. 

b. Participación de una delegación de la Fuerza Aérea Ecuatoriana como observadores 
en el ejercicio internacional Global Sentinel 2025, del 06 al 09 de mayo de 2025, en 
Estados Unidos, en la Base Espacial de Vanderberg. 

En el año 2025 se coordinaron y ejecutaron ejercicios interinstitucionales e 
internacionales con la finalidad de contribuir de forma activa con la paz regional 
y mundial; mediante la participación del personal de la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana, se ejecutaron las siguientes actividades: 

Tabla No. 62 Ejercicios Interinstitucionales 

ORD. PERSONAL MISIÓN PAÍS FECHAS 

1 
Capt. Carrion Iza 
Judith Alexandra 

MINUSCA 
República 
Centroafricana 

05 de enero del 2024 al 05 
de marzo del 2025 

2 
Sgos. Carballo 
Ledesma Luis Ivan 

UNFICYP 
República de 
Chipre 

21 de enero al 25 de 
agosto del 2025 

3 
Sgos. Llanos 
Gallegos Fernando  

UNCIFYP 
República de 
Chipre 

28 de julio del 2025 al 19 
de febrero del 2026 

4 
Capt. Ulloa Lopez 
Byron Gudberto 

MINURSO 
Sahara 
Occidental 

15 de septiembre de 2025 
al 15 septiembre del 2026 

5 
Sgos. Carballo 
Ledesma Luis Iván 

UNFICYP 
República de 
Chipre 

21 de enero al 25 de 
agosto del 2025 

Fuente: Asuntos Interinstitucionales 

b. AE 3.2 Fortalecer las medidas de confianza mutua para la seguridad 
cooperativa en el ámbito aéreo y espacial. 

1) Continuación de la gestión para la suscripción de una carta de intención de SSA 
(Conciencia situacional espacial) con el Comando Espacial de los Estados 
Unidos (USSPACECOM), a través de la oficina de coordinación en la embajada 
de USA, para desarrollar las capacidades interinstitucionales de operaciones 
espaciales, competencias en el ámbito espacial para el personal militar de ambas 
instituciones, participación en ejercicios combinados, intercambio de información 
en materia de seguridad espacial e información de conciencia situacional 
espacial. 

2) Participación de una delegación de la FAE, con oficiales del COAE y de la Dirdae 
en el Ejercicio Espacial “Hawa Pacha” OUTER-SPACE, efectuado del 20 al 29 
de octubre de 2025 en el Centro de Operaciones Espaciales (COPES) en Lima-
Perú, interactuando con varios países de la región en simulación de operaciones 
combinadas espaciales, conociendo la doctrina que los países vienen aplicando 
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para las mismas, utilizando herramientas tecnológicas para determinación de 
parámetros satelitales, que contribuyen a la colaboración de los diferentes países 
en el monitoreo, exploración y explotación del dominio espacial a cargo de la 
Fuerza Aérea. 

3) Participación de una delegación de la Fuerza Aérea Ecuatoriana como 
observadores en el ejercicio internacional Global Sentinel 2025, del 06 al 09 de 
mayo de 2025, en Estados Unidos, lo que permitió conocer los procedimientos 
del ejercicio, identificar oportunidades de colaboración y compartir experiencias 
que pueden ser empleadas en escenarios multinacionales de seguridad 
cooperativa en el dominio espacial. 

4) Participación de una delegación de la Fuerza Aérea Ecuatoriana en la 
Conferencia de Doctrina Espacial, realizada del 07 al 09 de mayo de 2025, en 
Miami - Estados Unidos, un evento organizado por el Comando Sur de los 
Estados Unidos (SOUTHCOM) que permitió compartir la situación actual y 
proyección de la capacitación y entrenamiento del personal destinado al dominio 
espacial, los nuevos conceptos promovidos por la célula del Joint Commercial 
Operations (JCO) y la proyección de futuros centros de excelencia espacial en 
los distintos países, como un esfuerzo regional en el ámbito espacial. 

5) Participación de una delegación de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, en la 
Conferencia de Política y Derecho Espacial organizada por UNOOSA, realizada 
en Viena - Austria, del 19 al 20 de noviembre de 2025, que permitió obtener 
insumos esenciales para el desarrollo de una política, así como una normativa 
espacial, alineadas con los convenios que el Ecuador tiene suscrito en el derecho 
internacional espacial, así como establecer mecanismos de asesoría legal y de 
políticas públicas desde los programas de Naciones Unidas. 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales, a través de la Jefatura de 
Operaciones Aéreas realizó:  

Tabla No. 63 Seguridad cooperativa en el ámbito aéreo y espacial 

INDICADOR FORMULA 

01 operación ZEUS-ARCANO 
II (Participación de 01 oficial 
delegado del COAE) 

𝟏 𝒑𝒂𝒓𝒕𝒊𝒄𝒊𝒑𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒑𝒍𝒂𝒏𝒊𝒇.

𝟏 𝒑𝒂𝒓𝒕𝒊𝒄𝒊𝒑𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍.
∗ 𝟏𝟎𝟎 = 𝟏𝟎𝟎% 

Fuente: COAE 

La Fuerza Aérea Ecuatoriana en el ámbito aéreo y espacial, formo parte de 
ejercicios, operaciones y foros con diversos países de la región, lo que permitió 
fortalecer las capacidades operativas, técnicas y estratégicas. Las actividades 
en las que se participó en el año 2025 se detallan a continuación: 

Tabla No. 64 Ejercicios, operaciones y foros externos 

ORD. PERSONAL ACTIVIDAD PAÍS FECHAS 

1 

3 Observadores FAP,  
3 Observadores FAE,  
7 del EM,  
12 Tripulantes,  

Ejercicio 

combinado 
Perú Agosto del 2025 
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24 UTA y 17 CMC/COA. UNIDOS IV 

PERECU 

2 
01 Observador FAP, 
01 Observador FAE,  
01 POC JODA, 8 CMC 

ZEUS ARCANO 1 Colombia  Julio del 2026 

3 
01 Observador FAP  
01 Observador FAE,  
01 POC JODA, 8 CMC 

ZEUS 

AMAZONIA 
Colombia Mayo del 2026 

4 
01 Observador FAP  
01 Observador FAE,  
01 POC JODA, 8 CMC 

ZEUS ARCANO 2 Colombia 
Octubre del 

2026 

5 

Tcrn. Sandoval Criollo 
Jefferson 
Mayo. Carranco Herrera 
Andres 
Capt. Guevara Fierro 
Israel 
Tnte. Luna Buenaño 
Steven 

Ejercicio espacial 

"HAWA PACHA-

OUTER SPACE 

25" 

Perú 
20 al 29 de 

octubre del 2025 

6 Tcrn. Pacheco Pablo 

Foro internacional 

control aviación 

general (Proyecto 

COLIBRÍ OMA) 

Argentina 
09 de diciembre 

del 2025 

7 Tcrn. Pacheco Pablo ZEUS ARCANO 2 Colombia 
25 de noviembre 

del 2025 

Fuente: Asuntos Interinstitucionales 

c. AE 3.3 Fortalecer y desarrollar programas de cooperación internacional que 
aporten a los ejes de modernización de la Fuerza Aérea. 

 

1) Se encuentra en gestión la firma de un Memorando de Entendimiento entre el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovaciones de Brasil y el Ministerio de 
Defensa del Ecuador sobre cooperación en actividades espaciales con fines 
pacíficos. 

2) Se han reanudado los acercamientos con Francia, con el fin de suscribir un 
instrumento de cooperación en el ámbito espacial (LOR), la misma que se 
encuentra en análisis del señor Agregado Militar y autoridades de Francia. 

3) Gestión para el ingreso de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, a través de la 
Dirección de Desarrollo Aeroespacial, como miembro pleno de la Red 
Iberoamericana de Agencias Espaciales, que es un mecanismo de cooperación 
regional que agrupa a agencias espaciales, organismos gubernamentales y 
entidades nacionales de países de Iberoamérica vinculados al desarrollo y uso 
de actividades espaciales. 

4) Gestión y reunión con el Programa Global de Derecho Espacial de la Oficina 
de las Naciones Unidas para Asuntos del Espacio Ultraterrestre, para 
establecer detalles de la forma en que la UNOOSA brindaría a Ecuador los 
servicios de asesoría legal y de políticas públicas en el área espacial. 
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5) Fortalecimiento de la cooperación bilateral en el dominio espacial mediante el 
intercambio de experiencias y exposición de avances en la visita del personal 
del Spacecom, RAND y el equipo de monitoreo y evaluación de la Evaluación 
Global (GAME) de Estados Unidos, realizado a la Fuerza Aérea del 10 al 12 de 
junio de 2025. 

6) Presentación de temas de interés de la Fuerza Aérea en el taller Airman to 
Airman Talks (A2AT´s), a ser consideradas en los próximos 3 años por parte 
de Comando Espacial y la Fuerza Aérea de los Estados Unidos, para verificar 
su viabilidad y generar nuevas iniciativas de cooperación en el ámbito espacial. 

7) Presentación de una propuesta de una hoja de ruta, para la creación del Comité 
Nacional de Asuntos Espaciales, que permita contar al Ecuador con un 
organismo en el ámbito espacial en el nivel político estratégico, como punto de 
contacto internacional y establecimiento de políticas nacionales, relacionadas 
con el desarrollo del sector espacial en el Ecuador. 

Dentro de las actividades ejecutadas en post de buscar alternativas que logren 
aportar a los ejes de modernización de la Fuerza Aérea, se realizaron reuniones 
entre las máximas autoridades de las Fuerzas Aéreas, misma que detallo a 
continuación 

Tabla No. 65 Reunión máximas autoridades 

ORD. PERSONAL ACTIVIDAD PAÍS FECHAS 

1 

General del Aire Celiano 
Damián Cevallos Calderón 

Crnl. EMC. Avc. Fabián 
Salazar Díaz 

Mayo. Plto. Avc. Vicente 
Fernández Mendoza 

CONJEFAMER 
LXV 

Paraguay 
15 al 21 de junio 
del 2025 

Fuente: Asuntos Interinstitucionales 
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CAPÍTULO IV 

DESARROLLO DEL PODER MILITAR 

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO N°. 4: DISPONER DE LAS CAPACIDADES 
ESTRATÉGICAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE 
MISIONES ASIGNADAS. 

1. Fortalecer y desarrollar las capacidades de la Fuerza Aérea. 

a. AE 4.1 Recuperar de capacidad operativa de los sistemas de armas y de 
apoyo a las operaciones de la Fuerza Aérea. 

El Comando de Operaciones Aéreas y Espaciales con base en la fase inicial 
del Plan de Seguridad realizó la entrega del acta de donación entre la oficina 
de cooperación en seguridad del departamento de defensa de los Estados 
Unidos en el Ecuador, bajo su programa de la sección 333, procede a realizar 
la entrega de la donación del programa de actualización del radar de búsqueda 
aérea TPS-43 para la Fuerza Aérea Ecuatoriana. 

 
Tabla N.° 66 Radar TPS-43 

DETALLE AVANCE OBSERVACIÓN 

Donación RADAR TPS-
43 

Recibido 
Pruebas de funcionamiento, en 
espera de disposiciones para su 
operación 

Fuente: Dirección General de Logística FAE 

Adquisición de un radar militar tridimensional de largo alcance (LTR-25) y 
medios de comunicaciones, que se integren a los sistemas de mando y control 
de la FAE. Mediante contrato n.° 2023-d-001, suscrito entre el Ministerio de 
Defensa del Ecuador (MIDENA) e Indra Sistemas S.A. (INDRA) el 15 de junio 
de 2023. 

Tabla No. 67 Radar LTR-25. 

DETALLE AVANCE OBSERVACIÓN 

Adquisición Radar 
LTR-25 

Suspendido temporalmente 
Hasta culminar trabajos de 
infraestructura en el lugar de 
desplazamiento 

Fuente: Dirección General de Logística FAE 

Adquisición de un radomo (domo de radar) para el radar LTR-25, mediante 
contrato nro. FA-JI-E-2024-001-FA-RESERVADO 

Tabla No. 68 Radome radar LTR-25. 

DETALLE AVANCE OBSERVACIÓN 

Adquisición RADOMO 100% 
En espera de la instalación del 
RADAR LTR-25, para ser 
instalado 

Fuente: Dirección General de Logística FAE 
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Recuperación del sistema radar AN/TPS-70, en el Cemaf-Demda, se 
encuentran haciendo trabajos de recuperación desde el mes de febrero de 
2023, modernizando la etapa de transmisión y reparando componentes 
electrónicos de las etapas de recepción y procesamiento.  

Tabla No. 69 Radar AN/TPS-70 

SISTEMA RADAR ESTADO OBSERVACIÓN 

RADAR AN/TPS-70 Reportado 
Trabajos de recuperación y 

preservación 

Fuente: Información tomada de los partes diarios e informes mensuales, 
remitidos por el Cemaf. (Información calificada) 
 

Recuperación de la antena radar LTR-20 siniestrado, el Cemaf-Demda, se 
encuentra realizando trabajos de diagnosis y recuperación de los módulos y 
equipos que son parte de la espina del Radar LTR-20 siniestrado; así como 
también, se realizan mantenimientos preventivos y preservación a las cabinas 
complementarias, en cumplimiento a planes y programas de mantenimiento y 
recuperación del sistema Radar LTR-20. Se encuentra planificado la 
adquisición de la antena, la misma se encuentra en espera de la asignación de 
presupuesto para el año 2026. 

Tabla No. 70 Radar LTR-20 SINIESTRADO. 

SISTEMA RADAR ESTADO OBSERVACIÓN 

Antena/Espina Destruida 

Antena Radar LTR-20 se encuentra 
planificado para su adquisición 
trabajos de diagnosis y 
recuperación de módulos y equipos  

Cabina de 
procesamiento 

Disponible 
Trabajos de mantenimiento 
preventivo y preservación 

Cabina SAI Disponible  
Trabajos de mantenimiento 
preventivo y preservación 

Cabina generadores Disponible 
Trabajos de mantenimiento 
preventivo y preservación 

Fuente: Información tomada de los partes diarios e informes mensuales, 
remitidos por el Cemaf. (Información calificada) 
 

Se ejecutaron 98 procesos de contratación, lo que permitió atender de manera 
oportuna los requerimientos de las Organizaciones de Mantenimiento 
Aeronáutico (OMA), ALA 11, ALA 21, ALA 22, ALA 23 y ESMA 

Tabla No. 71 PAP seguridad hidrocarburífera 

FUENTE PLANIFICADO EJECUTADO RESULTADO 

PAP-Seguridad 
hidrocarburífera 

106 98 

Recuperación de la 
capacidad operativa 
de las aeronaves 
mediante la 
adquisición de 
repuestos. 

Fuente: Dirección General de Logística FAE 
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Así mismo, se encuentra en ejecución el mantenimiento de las siguientes 
aeronaves: 

 
Tabla No. 72 Mantenimiento aeronaves 

AERONAVE MATRÍCULA CONDICIÓN MANTENIMIENTO 2025 

TWIN OTTER 
FAE 448 

M3 
FAE 451 

L-100-30 FAE 893 M3 

CASA 

FAE 1030 M3 
 

FAE 1031 
M2 

 

CESSNA  FAE 1040 M2 

KOALA 
FAE 1201 M3 

FAE 1203 M3 

Fuente: Dirección General de Logística FAE 

NOTA: Terminología: 
M2.- Aeronave que se encuentren en mantenimiento de base nivel II en un plazo que supere las 
72 hrs. 
M3.- Aeronave que requiere trabajos de depósito (overhaul, inspección mayor, reparación mayor, 
modificación) y/o aeronave requiere de un presupuesto significativo para recuperar su condición 
de aeronavegabilidad 

 
En enero de 2025 se registró un promedio de disponibilidad de aeronaves del 
15,94% en la Fuerza Aérea, al finalizar diciembre del mismo año, este indicador 
alcanzó un promedio del 17,71%, obteniendo una media anual de 18.42% en la 
disponibilidad logística de aeronaves, lo que evidencia un incremento sostenido 
en la disponibilidad de los medios aéreos. 

Tabla No. 73 Disponibilidad logística de aeronaves. 

AERONAVES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
MEDIA 
ANUAL 

LEGACY 600 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,83 1,00 1,00 1,00 1,00 0,90 0,23 0,50 

FALCON 7X 1,00 1,00 0,29 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 1,00 0,28 

C-130 H/L 0,97 0,89 0,39 1,00 0,45 0,77 0,00 0,23 1,00 0,90 0,77 0,45 0,65 

CASA C-295M 0,87 0,75 0,90 0,50 0,81 1,00 0,87 1,00 1,00 0,00 0,00 0,68 0,70 

GULFSTREAM 
II G-1159 

0,29 1,00 0,97 0,83 0,90 1,00 0,13 0,00 0,00 0,00 0,10 0,00 0,44 

BEECHCRAFT 0,74 0,82 0,68 1,00 0,97 0,33 1,00 1,00 0,07 1,00 0,20 0,16 0,66 

TWIN OTTER 1,00 0,18 0,52 0,80 0,81 0,73 0,00 0,03 1,00 0,87 0,53 0,42 0,57 

BOEING 737-200 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,52 0,81 0,43 0,84 0,33 1,52 0,37 

H-145 3,55 3,82 3,48 3,07 3,00 3,03 3,42 4,00 3,83 3,06 1,73 2,35 3,20 

TH57-A 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,20 0,00 0,02 

BELL 206 III 1,00 0,86 0,58 0,87 0,71 0,90 0,65 0,65 0,93 0,26 0,67 0,94 0,75 

AW-119 MKII 0,94 0,43 0,00 0,00 0,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,06 0,21 
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PIPER 
SENECA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 
0,00 0,00 0,00 

0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

CESSNA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,16 0,01 

A-29B 1,74 2,14 2,26 1,30 3,39 4,00 2,13 2,35 1,73 3,10 3,27 2,84 2,42 

GROB G 
120TP 1,81 4,21 4,97 5,17 3,97 

3,40 
3,90 1,87 3,77 

4,94 
4,33 

3,45 
3,82 

DA20-C1 2,03 2,25 2,16 4,20 4,03 4,47 4,06 4,68 5,00 4,74 3,67 3,45 3,73 

DISP. 
LOGÍSTICA 15,94 18,36 17,23 18,73 19,97 20,47 17,68 17,61 19,77 20,71 16,90 17,71 18,42 

Fuente: Dirección General de Logística FAE 
 

Se adquirió una aeronave de transporte de pasajeros y carga usado BOEING 
737-500 de matrícula FAE 640, aeronave que arribo a Ecuador en el mes de 
octubre de 2025, lo que incrementa la capacidad operativa de la FAE para 
traslado de tropas y suministros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 14 – Aeronave adquirida año 2025   BOEING  737-500 FAE 640. 

Se realizó la primera fase de destrucción de la munición 23 y 37 mm, almacenada en el Grupo 
de Almacenamiento y Mantenimiento de Material Bélico (Gamabe), dando cumplimiento a la 
Resolución n.º 143 del 11 de abril de 2025, suscrito por el señor comandante general de la 
Fuerza Aérea. 

 
 
 
  

      
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Figura 15 Destrucción de munición 23mm y 37mm. 
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Tabla No. 74 Resultados actividades relevantes Dirección de Transportes 

ACTIVIDADES 

MACRO 

ACTIVIDADES 
RELEVANTES 

FECHA ENTREGA 

Remate 
Se realizó el remate de 76 
vehículos de la institución 

06-ago-25 

Renovación del parque 
automotor 

Adquisición de 18 camionetas 27-nov-25 

Control Mantto 
Control mantenimiento al todo 
el parque automotor 

27-dic-25 

Asignación 
20 camionetas del CCFFAA a 
la Fuerza Aérea para los 
GOMAIS  

27-ene-2025 

Reasignación 
20 camionetas entregadas a 
los GOMAIS: MANABI, 
DURÁN, AMBATO y DIRAJU 

20-feb-2025 

Matriculación 
Matriculación de 468 
vehículos de la institución  

30-dic-2025 

Control Vehicular 

Las unidades militares remiten 
semanalmente la 
disponibilidad , estados de 
vehículos y  mensualmente 
remiten las ordenes de 
movilización 

24-dic-25 

Fuente: Dirección General de Logística FAE 

Se realizó el remate de 76 vehículos de la institución, según el siguiente detalle: 
• En la ciudad de Manta en el mes de junio se remataron 15 vehículos. 
• En la ciudad de Guayaquil en el mes de junio se remataron 31 vehículos. 
• En la ciudad de Quito en el mes de julio se remataron 30 vehículos. 

En el seguimiento de mantenimiento preventivo y correctivo, se implementó los 
reportes mensuales de mantenimiento ha permitido un mejor control del estado 
mecánico de los vehículos, optimizando la planificación de mantenimientos 
preventivos y correctivos. 

El 27 de noviembre de 2025 se realizó la recepción de 12 vehículos tipo 
camionetas D/C 4x2 adquiridas con los rubros obtenidos del proceso de remate 
del año 2025 mediante catálogo electrónico CE-CGFAE-2025-001 “PARA LA 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA D/C 4X2 Y 4X4 PARA LAS 
UNIDADES MILITARES DE LA FUERZA AÉREA ECUATORIANA EN APOYO 
A LAS OPERACIONES EN EL AMBITO INTERNO”. 

Se realizó la recepción de veinte camionetas marca Great Wall Modelo Poer D/C 
4x2 nuevas asignadas por el Comando Conjunto a la Fuerza Aérea, así también 
se solicitó al señor director de la Asesoría Jurídico de la Fuerza Aérea la inclusión 
en la póliza de seguros vigente. 

Se realizó la reasignación de 20 camionetas entregadas a la Fuerza Aérea por 
parte del CCFFAA a los GOMAIS: MANABI, DURÁN, AMBATO Y DIRAJU. 
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Desde el mes de noviembre hasta el mes de diciembre se realizó la matriculación 
de 468 vehículos de la institución de placas que terminan en los dígitos 01,02, 
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 0. 

En el monitoreo del estado de vehículos, se estableció una actualización 
semanal del estado operativo de los vehículos institucionales mediante reportes 
emitidos por las unidades militares, lo que garantiza un control eficiente del 
parque automotor. 

En el cumplimiento de la normativa vigente y con el propósito de evitar 
observaciones por parte de la Contraloría General del Estado, en lo referente al 
uso de los vehículos pertenecientes a la Fuerza Aérea, se dispuso a las unidades 
militares den estricto cumplimiento a las disposiciones, en los días de descanso 
obligatorio (feriado nacional). 

En el seguimiento del cumplimiento de la elaboración de las órdenes de 
movimiento en el sistema de la Contraloría General del Estado se realiza el 
registro y se elabora un archivo digital, a fin de verificar el correcto uso de los 
vehículos pertenecientes a la Fuerza Aérea 

Se emitieron 20 certificados de aeronavegabilidad estándar para igual número 
de aeronaves de la FAE, validando su condición técnica y legal para garantizar 
operaciones de vuelo seguras en el marco de la recuperación de la capacidad 
operativa institucional. 

Se emitieron 07 certificados de matrícula para aeronaves de tipo especial UAS, 
facilitando su registro y control. Esta actividad contribuye directamente a 
recuperar la capacidad operativa de los sistemas de armas y de apoyo a las 
operaciones de la Fuerza Aérea. 

Se emitió 01 certificado de matrícula para una aeronave de transporte adquirida 
por la institución. Esta actividad contribuye directamente a recuperar la 
capacidad operativa en el ámbito del transporte aéreo estratégico. 

b. AE 4.2 Actualizar y desarrollar la doctrina y metodología aplicable al 
desarrollo de capacidades multidominio. 

 

1) Aprobación y difusión del Manual de Doctrina Básica de la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana y Doctrina Operacional Espacial, que determina el conjunto de 
principios, conceptos y fundamentos que sustentan el desarrollo y empleo 
del poder aeroespacial, permitiendo la planificación, diseño, desarrollo y 
despliegue de las operaciones espaciales. 

2) Ejecución de los procesos curriculares de las áreas de conocimiento 
relacionadas al dominio operacional espacial, impartido por los oficiales de 
la Dirdae en las escuelas de formación y perfeccionamiento de la FAE, 
fortaleciendo capacidades del recurso humano de la Fuerza Aérea. 

3) Participación en la elaboración del Manual de Doctrina Básica de la Fuerza 
Aérea. 
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Tabla No. 75 Radar AN/TPS-70 

 

  OBJETIVOS 
ACTIVIDADES 

QUE APORTAN 
AL INDICADOR 

RESPONSABLE OBSERVACIÓN 

INICIATIVAS 
DE MEJORA 

Indicadores 
clave 

Fórmula Actual 
Período de 
Evaluación 

Meta 
al 

2025 

Sin 
requerimiento 
presupuestario 

Con 
requerimiento 
presupuestario 

MAPA 
DOCTRINARIO: 
 
% alcanzado en 
los subprocesos 
de los cuerpos 
doctrinarios en 
base al mapa 
doctrinario. 

% de 
subprocesos 
culminados / % 
subprocesos 
planificados  

100,00% ANUAL 100% 

Subprocesos 
finalizados de los 
cuerpos doctrinarios 
actualizados y/o 
generados  

COED (Dpto. 
Doctrina) 

Al momento se 
encuentra 
levantando el 
inventario de 
cuerpos doctrinarios 
de la Fuerza para la 
actualización del 
Mapa Doctrinario 

Actualización del 
Mapa Doctrinario 
FAE 

Impresión de los 
cuerpos 
doctrinarios 
actualizados y/o 
generados para 
su difusión en la 
Fuerza Aérea. 

Fuente: Comando de Educación y Doctrina Militar Aeroespacial 
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c. AE 4.3 Actualizar y desarrollar la doctrina y metodología aplicable al 

desarrollo de capacidades multidominio. 

Contratación del servicio CLS (Contractor Logistics Support) para los sistemas 
de defensa aérea, en el período 2024-2029; a fin de mantener la disponibilidad 
y operatividad de los sistemas de defensa aérea cumpliendo con los 
programas de mantenimientos de acuerdo a las necesidades de cada 
componente. 

Tabla No. 76 Contrato de soporte logístico sistemas radar LTR-20 

PERÍODO ESTADO 
AVANCE 
CONTRATO 

2025 CUMPLIDO 20% 

2026 EN EJECUCIÓN  

2027   

2028   

2029   

Fuente: Información tomada de la administración del contrato nro. FA-JI-E-
2024-004-FAE-RESERVADO. (Información calificada) 

Se realizaron 03 inspecciones de seguimiento a la certificación de las 
Organizaciones de Mantenimiento aprobadas de la Fuerza Aérea Ecuatoriana. 
Estas acciones fortalecen el modelo de gestión de la capacidad estratégica de 
soporte logístico, manteniendo y mejorando la aeronavegabilidad continua de 
los medios aéreos para garantizar el sostenimiento de las capacidades 
específicas de la FAE. 

Se desarrolló 01 regulación técnica de aeronavegabilidad en el ámbito de 
"Organizaciones de Diseño, Producción y de Servicios Aeronáuticos Militares". 
Esta normativa se suma a 10 regulaciones técnicas existentes, fortaleciendo 
el Modelo de Gestión de la capacidad estratégica de soporte logístico en 
materia de calidad y aeronavegabilidad de las actividades de mantenimiento 
aeronáutico, ingeniería, diseño y producción. 

Durante el primer semestre de 2025, la Dirección de Abastecimientos 
(DIRABA), utilizando material existente en las bodegas institucionales, remitió 
a los GOMAI de Ambato y Archidona, así como a las unidades militares de la 
región Costa, a través del COAE, cascos y chalecos con sus respectivas 
placas duras. Esta acción tuvo como propósito garantizar que el personal 
militar disponga del equipo de protección necesario para la ejecución de 
operaciones militares en el ámbito interno: 
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Tabla No. 77 Equipo de protección personal por repartos 

MATERIAL INTENDENCIA ENTREGADO 

ORD MATERIAL CANTIDAD UNIDAD 

1 

Cascos 

200 Gomai Ambato 

2 150 Gomai Archidona 

3 529 Repartos Región Costa 

4 

Chalecos 

200 Gomai Ambato 

5 150 Gomai Archidona 

6 529 Repartos Región Costa 

Fuente: Dirección General de Logística FAE 

El señor comandante general de la Fuerza Aérea Ecuatoriana remitió al oficial 
de enlace FAE–OSC la enmienda de la LOA EC-D-QAS, destinada a la 
recuperación de las aeronaves A29B mediante fondos FMF, los cuales ya 
fueron acreditados al DFAS. Actualmente, se cuenta con una LOA vigente para 
el soporte de dichas aeronaves, que se encuentran operando en misiones de 
control del espacio aéreo. 

Durante el segundo semestre de 2025, la Dirección de Abastecimientos 
(DIRABA) recibió un total de 1.994 cascos, chalecos, mochilas y placas duras 
entregados por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 
Posteriormente, se efectuó la distribución correspondiente en los diferentes 
repartos. 

La Dirección de Abastecimientos (DIRABA) recibió un total de 10.896 
uniformes pixelados y parches institucionales de la Fuerza Aérea, los cuales 
fueron entregados al personal militar en coordinación con la Dirace, con el 
propósito de asegurar que los efectivos dispongan de la indumentaria 
reglamentaria necesaria para el cumplimiento de las operaciones militares. 

Asimismo, la Dirección de Abastecimientos (DIRABA) gestionó y coordinó con 
la empresa Luigi Valdini la entrega total del contrato correspondiente a 6.350 
pares de botas tácticas color ranger green, efectuada el 10 de noviembre de 
2025. Posteriormente, el 26 de noviembre de 2025, y en coordinación con la 
Dirace, se realizó la distribución de la respectiva dotación a todo el personal 
militar de la Fuerza Aérea Ecuatoriana. 

Adicional, la Dirección de Abastecimientos (DIRABA), en coordinación con la 
Dirace, recibió de la empresa FAME S.A. un total de 6.100 uniformes 
pixelados, 1.212 buzos tácticos y 4.057 chompas. Estos implementos serán 
destinados a la dotación del personal militar, con el propósito de garantizar 
que dispongan de la indumentaria necesaria para los distintos despliegues 
operativos, en cumplimiento de los estados de excepción decretados por el 
señor presidente de la República del Ecuador. 
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d. 4.4 Recuperar y desarrollar la infraestructura aeronáutica necesaria para 
ejecutar y sostener operaciones multidominio en el territorio nacional. 

Mediante contrato n.° 2023-d-001, suscrito entre el Ministerio de Defensa del 
Ecuador (MIDENA) e Indra Sistemas S.A. (INDRA) el 15 de junio de 2023, cuyo 
objeto es la “ADQUISICIÓN DE UN RADAR MILITAR TRIDIMENSIONAL DE 
LARGO ALCANCE (LTR-25) Y MEDIOS DE COMUNICACIONES, QUE SE 
INTEGREN A LOS SISTEMAS DE MANDO Y CONTROL DE LA FAE”, se 
encuentran ejecutando obras civiles para la instalación y operación de 
mencionado sistema radar en el cerro Montecristi. 

Tabla No. 78 Equipo Infraestructura para sistema radar LTR-25. 

DETALLE ESTADO FECHA ENTREGA 

Trabajos de 
infraestructura 

En ejecución julio 2026 

Fuente: Informes COS2. (Información calificada). 

Se realizaron adecuaciones de infraestructura de las instalaciones del 
escuadrón Vigalco Cóndor, para la instalación y operación del sistema Radar 
TPS-43 donado mediante el programa 333 por los Estados Unidos.  

Tabla No. 79 Equipo Infraestructura para sistema radar TPS-43. 

DETALLE ESTADO AVANCE 
Trabajos de 
infraestructura 

En ejecución 97% 

Fuente: Informes COS2. (Información calificada). 
 

Respecto a la Matriz de objetivos y acciones estratégicas de la FAE, en el año 
2025 se ejecutaron 55 de los 55 proyectos de infraestructura planificados, 
representando un avance del 100%, concomitante a las acciones estratégicas 
2022 – 2025, como se observa en la Tabla 80. 

Tabla No. 80 Valores de intervención para proyectos de infraestructura 
por categorías para el año 2025. 

CATEGORÍAS VALOR (USD.) 

Administrativas 240,785.16 

Operativas 460,179.21 

Social 1,137,517.37 

Salud 75,360.25 

Total 1,913,841.99 

Fuente. Matriz de seguimiento Dirinf (2025). 

 
 
 
 



 
 

68 

 

 

Figura No. 16  Porcentajes de intervención para proyectos de 
infraestructura por categorías para el año 2025. 

De acuerdo a la Tabla 80, en el año 2025 fueron asignados USD. 1’913.841,99 
(Un millón novecientos trece mil ochocientos cuarenta y uno con 99/100, dólares 
de los Estados Unidos de América), sin incluir IVA, para ejecutar proyectos de 
infraestructura en las categorías: Administrativas, Operativas, Sociales y de Salud. 

De acuerdo a la importancia de intervención y con la finalidad de incrementar la 
disponibilidad de infraestructura operativa, administrativa, social y de salud, de los 
repartos de la FAE, el valor asignado en el año 2025, se ejecutó en un 59% para 
la categoría social, 24% en lo operativo, 13% en lo administrativo y 4% en obras 
de infraestructura para salud. 

Se han realizado procesos de contratación pública en lo relacionado a la 
adecuación y mantenimiento de hangares, instalaciones administrativas, redes 
eléctricas de media y baja tensión, instalaciones sanitarias, aulas académicas, 
vivienda fiscal, hospitales básicos, comedores, cocinas, garitas, cerramientos, 
entre otros. 

B. OBJETIVO ESTRATÉGICO N°.5: DISPONER DE UN COMANDO DE 
CIBERDEFENSA MODERNO PARA VIGILANCIA Y CONTROL DEL 
CIBERESPACIO. 

1. Proteger y defender la infraestructura crítica digital de la Fuerza Aérea. 

a. AE 5.1 Fortalecer el alistamiento del personal militar para ejecutar 
operaciones de defensa del ciberespacio. 

Tabla No. 81 Capacitación defensa del ciberespacio. 

ORD CAPACITACIÓN PAÍS PARTICIPANTES RESULTADOS 

01 
Intercambio de 
conocimientos en 
ciberdefensa con 

Kentucky-
EE-UU 

1 
 

 

13%

24%

59%

4%

Porcentaje de inversión de acuerdo a Categorías

Administrativas

Operativas

Social

Salud
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la Guardia 
Nacional de 
Kentucky 
(ilustración 1) 

 

 

 

La asistencia a los cursos, 
ejercicios y foros en 
ciberdefensa permitió 
fortalecer integralmente las 
capacidades técnicas, 
operativas y estratégicas del 
personal, mejorando la 
preparación para la 
prevención, detección y 
respuesta ante 
ciberamenazas dentro de la 
institución.  

 

 

 

 

02 

Ejercicio 
Cybershiled 
ejecutado en la 
Reserva Militar del 
Estado de Virginia-
EE. UU (ilustración 
2) 

Virginia-
EE. UU 

6 

3 

Curso de 
“Fundamentals of 
networks and 
cyber security 
(ilustración 3) 

San 
Antonio 
Texas -
EE. UU 

1 

04 
Curso “Cyber 
Operation” 
(ilustración 4) 

San 
Antonio 
Texas -
EE. UU 

1 

05 

5to Foro de 
Actualización en 
Ciberseguridad y 
Ciberdefensa de 
las Fuerzas Aéreas 
de las Américas 
“CIBERWING 
2025 (ilustración 5) 

 

Bogotá-
Colombia 

3 

Fuente: Jecib 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura No. 17 Intercambio de conocimientos en ciberdefensa con la 
Guardia Nacional de Kentucky. 
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Figura No. 18 Ejercicio Cybershiled 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 19 Curso de “Fundamentals of networks and cyber security 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 20 Curso “Cyber Operation” 
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Figura No. 21 5to Foro de Actualización en Ciberseguridad y Ciberdefensa 
de las Fuerzas Aéreas de las Américas “CIBERWING 2025 

b. AE 5.2 Desarrollar capacidades en el dominio ciberespacial a través del 
empleo de medios tecnológicos de última generación. 

En el transcurso del presente año se ejecutaron 344 reportes de eventos e 
incidentes de ciberseguridad, permitiendo determinar el alcance del incidente, 
constatar en qué redes o sistemas fueron afectados, quién o qué lo originó, la 
exposición de credenciales institucionales, las vulnerabilidades identificadas en los 
sistemas institucionales, como se detallan en la tabla adjunta. 

Así mismo, en las siguientes gráficas se puede evidenciar los registros mensuales 
reportados durante el año 2025, los países desde donde se generaron ataques y 
los tipos de amenazas identificadas.  

Tabla No. 82 Capacitación defensa del ciberespacio. 

ORD. DEPARTAMENTO OPERACIONES RESULTADOS 
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Defensa Pasiva 

Se detectaron 12.627 ataques (phishing, 
spam, autenticaciones fallidas mediante 
SSH, autenticaciones fallidas mediante 
SMTPS, intentos de conexión a la red 
institucional) (281 reportes de eventos de 
seguridad) 

Se remitieron 33 boletines de seguridad con 
el objetivo de informar y prevenir ante 
incidentes eventos potenciales que pueden 
afectar negativamente los recursos de la 
institución. 

Se detectaron 309 ataques por escaneo de 
vulnerabilidades, exploración de 
vulnerabilidades, inyección SQL, intentos de 
escaneo automatizado, y peticiones HTTP 
maliciosas. (08 reportes de eventos de 
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seguridad)  

Se detectaron 20 máquinas con malware tipo 
troyano. (08 reportes de eventos de 
seguridad) 

Se detectaron 02 ataques por tráfico de red 
de IPs maliciosas. (02 reportes de eventos de 
seguridad) 

Se ejecutaron 35 análisis de vulnerabilidades 
a los sistemas institucionales. (35 reportes de 
eventos de seguridad) 

Se ejecutó 01 análisis de detección malware 
a un dispositivo móvil    

Se ejecutaron 19 análisis de vulnerabilidades 
a la infraestructura tecnológica de los 
repartos FAE.  

 

Defensa Activa 

Se identificó la extracción de 35.514 
(información institucional por medio USB) (03 
reportes de eventos de seguridad) 

 

Exploración Pasiva 

 Se detectaron 28 cuentas institucionales con 
credenciales expuestas. (07 reportes de 
eventos de seguridad).  

Fuente: Jecib 
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Figura No. 22 Porcentaje de eventos de seguridad identificados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 23 Cantidad de eventos de seguridad identificados 
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Figura No. 24 Porcentaje de eventos de seguridad de acuerdo a las 
herramientas Jecib 
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Figura No. 25  Porcentaje de ataques por país de eventos de seguridad de 
acuerdo a las herramientas Jecib 
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C. OBJETIVO ESTRATÉGICO N°.6:  DISPONER DE UN SISTEMA INTEGRAL 
DE INFORMACIÓN EN APOYO A LA EJECUCIÓN A LAS OPERACIONES 
MILITARES. 
 

1. Fortalecer la gestión de la información para el apoyo de las operaciones aéreas 
y espaciales. 

a. AE 6.1 Consolidar y posicionar a la Fuera Aérea frente al contexto nacional e 
internacional fortaleciendo las relaciones con los diferentes actores de la 
sociedad e impulsando la conciencia aeronáutica y aeroespacial. 

Se ha desarrollado diferentes acciones comunicacionales, según siguiente detalle: 
 

Tabla No. 83 Posicionamiento Fuerza Aérea 

ORD ACCIONES NUMÉRICO 
TOTAL 

1 Videos cultura aeronáutica 136 

2 
Noticias publicadas en redes sociales FAE 
(acción cívica y ayuda humanitaria) 

44 

3 
Diseño en campañas comunicacionales de 
socialización de la cultura aeronáutica 

677 

TOTAL: 857 

Fuente: Dircos 

b. AE 6.2 Desarrollar e implementar un sistema integral de información en 
apoyo a las operaciones aéreas y espaciales. 

Tabla No. 84 Sistema Integral en apoyo en las operaciones aéreas 

ORD ACCIONES 
NUMÉRICO 

TOTAL 

1 Videos promocionales en el ámbito operativo 73 

2 Noticias publicadas en redes sociales FAE 297 

3 
Diseño en campañas comunicacionales de 
socialización del ámbito operativo 

75 

TOTAL: 445 

Fuente: Dircos 
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CAPÍTULO V 

EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

A. OBJETIVO ESTRATÉGICO No. 7: FORTALECIENDO LA EXCELENCIA 
INSTITUCIONAL PARA EL DESEMPEÑO EFECTIVO ANTES LOS 
ESCENARIOS ACTUALES Y FUTUROS 

1. Incrementar la eficiencia institucional a través de la gestión integral de la Fuerza 
Aérea. 

a. AE 7.1 Recuperar la Fuerza Aérea, hacia una organización inteligente, a 
fin de enfrentar amenazas actuales y futuras. 

Mediante Oficio Nro. FA-CGFAE-JA-A-B-2025-0245-OF, de fecha 16 de enero 
de 2025, se remitió al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas el Informe 
n.° FA-JA-A-b-001-2025-O, cuyo contenido correspondió a la Propuesta de 
Rediseño de la Estructura Orgánica del Nivel Central de la Fuerza Aérea. A 
partir de esta remisión, se desarrollaron talleres técnicos y procesos de revisión 
convocados por el Comando Conjunto, con la participación activa de las 
Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea. 

Como resultado de las reuniones y talleres orientados a la validación de las 
estructuras orgánicas de las Fuerzas y del CC.FF.AA, se efectuó la 
presentación formal de la Estructura Organizacional de la Fuerza Aérea 2025 
ante el señor Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, mediante 
Oficio Nro. FA-CGFAE-JA-A-B-2025-1997-OF, de fecha 16 de mayo de 2025. 

En la misma línea, se continuó con procesos de revisión y mesas de trabajo 
destinadas a viabilizar la aprobación de las estructuras orgánicas del CC.FF.AA 
y de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea. No obstante, en el mes de agosto 
de 2025, el Ministerio Defensa Nacional inició una nueva revisión de la Matriz 
de Competencias del Sector Defensa, la cual fue socializada oficialmente al 
CC.FF.AA y a las Fuerzas el 8 de diciembre de 2025. En atención a ello, la 
Fuerza Aérea presentó sus observaciones mediante Oficio Nro. FA-CGFAE-
JA-A-B-2025-5478-OF, de fecha 15 de diciembre de 2025, adjuntando el 
Informe Nro. FA-JA-A-2025-003-O, que recoge observaciones de carácter 
técnico y jurídico. En dicho documento se evidenció que las competencias 
propuestas no incorporan de manera integral las atribuciones estratégicas 
propias de la Fuerza Aérea, ni contemplan los elementos fundamentales para 
la adecuada gestión de los dominios aéreo y espacial. 

En este escenario, y considerando que el proceso de reestructuración 
institucional se encuentra condicionado al avance de la reestructuración del 
Sector Defensa, la Fuerza Aérea continuará ejecutando las acciones 
necesarias que permitan alcanzar el objetivo estratégico planteado y viabilizar 
la implementación de una nueva estructura organizacional orientada al 
fortalecimiento, desarrollo y proyección institucional. 
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b. AE 7.2 Rediseñar el modelo de educación militar de la Fuerza Aérea, que permita la eficiencia institucional. 
Tabla No. 85 

  OBJETIVOS 
ACTIVIDADES 

QUE APORTAN 
AL INDICADOR 

RESPONSABLE OBSERVACIÓN INICIATIVAS DE MEJORA 

Indicadores clave Fórmula Actual 
Período de 
Evaluación 

Meta 
al 

2025 

   
Sin 

requerimiento 
presupuestario 

Con requerimiento presupuestario 

Formación curso 
militares 

(Número de cursos 
militares cumplidos) / 
(Número de cursos 
militares programados) 

100,00% 
Periodo 

Académico  
100% 

Aprobación del 
periodo 
académico y/o 
Aprobación del 
curso  

COED (Dpto. 
Educación Militar) 

Realizar el 
Seguimiento a la 
Evaluación 
académica   

Elaboración del 
plan de mejoras  

Capacitación a los docentes civiles 
y militares; las escuelas de 
formación planificarán y 
presupuestarán de acuerdo al 
resultado del Plan de Mejoras. 

Perfeccionamiento 
curso militares 

(Número de cursos 
militares cumplidos) / 
(Número de cursos 
militares programados) 

100,00% Semestral 100% 

Aprobación del 
periodo 
académico y/o 
Aprobación del 
curso  

COED (Dpto. 
Educación Militar) 

Realizar el 
Seguimiento a la 
Evaluación 
académica   

Elaboración del 
plan de mejoras  

Capacitación a los docentes civiles 
y militares; las escuelas de 
perfeccionamiento planificarán y 
presupuestarán de acuerdo al 
resultado del Plan de Mejoras. 

Capacitación para 
el personal militar 
profesional 

(Número de cursos de 
capacitación 
cumplidos) / (Número 
de cursos de 
capacitación 
programados) 

92,15% Anual 100% 

Aprobación del 
curso y/o 
Cumplimiento 
Plan de 
Capacitación y 
Especialización 
del COED 

COED (Dpto. 
Educación 
Técnica) 

Realizar el 
Seguimiento a la 
Evaluación 
académica y/o al 
Plan de 
Capacitación y 
Especialización 
del COED 

Elaboración del 
plan de mejoras  

Presupuesto para capacitación, 
dentro de los campos específicos 
de las necesidades institucionales 
de los sistemas de la FAE. 

Especialización 
para el personal 
militar profesional 

(Número de cursos de 
especialización 
cumplidos) / (Número 
de cursos de 
especialización 
programados) 

100,00% Anual 100% 

Aprobación del 
curso y/o 
Cumplimiento 
Plan de 
Capacitación y 
Especialización 
del COED 

COED (Dpto. 
Educación 
Técnica) 

Realizar una 
evaluación al 
impacto de la 
especialización en 
el campo 
ocupacional y/o 
Seguimiento y 
evaluación al Plan 
de Capacitación y 
Especialización 
del COED 

Elaboración del 
plan de mejoras  

Presupuesto para especialización, 
que se requiere para cumplir con 
las necesidades de los sistemas de 
la FAE 

Fuente: Comando de Educación y Doctrina Militar Aeroespacial 
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c. AE 7.3 Fortalecer la cultura organizacional a través del diseño e 
implementación de planes y programas de desarrollo profesional, 
pertenencia institucional y asistencia social. 

Durante  el  mes  de  abril  de  2025,  mediante  memorando  n.° FA-CGFAE-
JA-A-B-2025-0685-MM, se dispuso la participación obligatoria de todo el 
personal militar y civil de la Fuerza Aérea en el curso “Fortalecimiento del 
Conocimiento de los Instrumentos de Planificación Institucional”, diseñado para 
consolidar la comprensión de los ejes estratégicos contenidos en el Concepto 
Estratégico Aéreo y Espacial y en el Plan de Gestión Institucional 2024–2033. 
Este proceso formativo se desarrolló entre el 23 de abril y el 14 de mayo de 
2025, a través de la plataforma institucional MOODLE del COED. 

En continuidad con esta línea de fortalecimiento de la cultura, en noviembre de 
2025, mediante memorando n.° FA-CGFAE-JA-A-B-2025-2334-MM, se 
instruyó al personal militar y civil de la institución, a cumplir el curso 
“Fortalecimiento del Conocimiento de los Instrumentos de Cultura 
Organizacional 2025”, orientado a la internalización de los principios y valores 
contenidos en la Guía de Liderazgo y el Libro Azul. Esta actividad se ejecutó 
del 20 de noviembre al 4 de diciembre de 2025, igualmente mediante la 
plataforma MOODLE del COED. 

De manera complementaria, y con el propósito de consolidar el proceso de 
transformación de la cultura institucional, la Fuerza Aérea participó activamente 
en la elaboración del Plan de Cambio y Cultura de las Fuerzas Armadas 2025–
2033 documento construido de forma articulada con las unidades responsables 
de cambio y cultura de las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea. El documento final 
fue oficializado el 27 de agosto de 2025, mediante Oficio n.° CCFFAA-JCC-
DDO-EMI-2025-11636-O emitido por el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, e incorpora 28 proyectos estratégicos orientados al fortalecimiento 
de la cultura organizacional institucional. 

En este marco, y con el fin de contribuir al cumplimiento de las acciones 
establecidas en el Plan de Cambio y Cultura de las FF.AA. 2025–2033, la 
Fuerza Aérea formuló su plan institucional específico de cultura organizacional, 
orientado a consolidar de manera progresiva y transversal una cultura alineada 
con la misión, visión y valores institucionales en todos los niveles 
organizacionales, estableciendo como horizonte de aplicación y cumplimiento 
el año 2033. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES 
 

a. MISIÓN FUNDAMENTAL 

1) El Comando de Operaciones Aéreas, Espaciales y Defensa, a través de la Jefatura 
de Operaciones Aéreas, cumplió el 85% de la programación anual, como resultado 
de la baja disponibilidad de aeronaves.  

2) Se cumplió con el 69,37 % de alistamiento operativo desde los Centros de Mando 
y Control, conforme al Plan de Gestión Operativa 2025, debido a la redistribución 
y empleo del personal en cumplimiento al Decreto Ejecutivo 111, emitido por el 
señor Presidente de la República, que declara la situación de conflicto armado 
interno, lo cual generó la asignación de comisiones FTC Manabí, GOMAI Durán, 
GOMAI Manabí, CRS, reduciendo la ejecución del alistamiento operativo previsto. 

3) Se ejecutó el programa de capacitación y especialización del personal de oficiales 
y aerotécnicos de las unidades de la Defensa Aérea, mediante su participación en 
los diferentes cursos y ejercicios operativos, de conformidad con lo establecido en 
el Plan de Gestión Operativa 2025. 

4) La Jefatura de Operaciones Terrestres, concluye que el equipamiento de vehículo, 
armamento, munición, material y equipo A/C, para el personal militar de la Fuerza 
Aérea que se emplea permanentemente en  Operaciones Militares de Ámbito 
Interno, con la finalidad de prevenir y erradicar las actividades de los grupos 
armados organizados, seguridad de los centros de privación de la libertad, 
operaciones de control del orden público, control de disturbios y motines, 
operaciones de control de la población y los recursos, así como también en la 
protección de la fuerza y sus recursos de prioridad en las diferentes bases aérea, 
puntos de despliegue y estaciones VIGALCO, se encuentra en mal estado ya que 
han cumplido con su tiempo de vida útil y el disponible no es suficiente para dotar 
a todo el personal de la Fuerza Aérea. 

5) La Jefatura de Operaciones Espaciales, cumplió con el 100 % de las horas 
planificadas de manera permanente en el Centro de Operaciones Espaciales 
(SpOC), lo cual consolidó una capacidad operativa sostenida de vigilancia y 
explotación del dominio espacial, constituyéndose en un elemento clave para el 
fortalecimiento de la conciencia situacional espacial (SSA) del Estado ecuatoriano. 

6) Se logró la integración efectiva de la Jefatura de Operaciones Espaciales en la 
célula espacial de las Américas a través del Joint Commercial Operations (JCO), 
lo cual posicionó a la Fuerza Aérea Ecuatoriana como un actor operativo activo en 
la vigilancia espacial regional, incrementando su interoperabilidad internacional y 
su capacidad de respuesta ante eventos orbitales relevantes. 

7) Durante el año fiscal 2025, la Dirección de Inteligencia Aérea (Dirint) evidenció un 
fortalecimiento progresivo y sostenido de sus capacidades estratégicas, operativas 
y doctrinarias, alcanzando un avance del 41,73 % en el desarrollo de la capacidad 
general de elaboración de inteligencia e inteligencia operacional. Este resultado 
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refleja una mejora significativa en los procesos de análisis, producción y empleo 
de inteligencia, en concordancia con los objetivos estratégicos institucionales y los 
lineamientos establecidos por el Sector Defensa, lo cual contribuye al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos. 

8) La ejecución de actividades doctrinarias, administrativas y operativas, así como la 
adecuada articulación con los subsistemas del Sistema de Inteligencia Militar 
(S.I.M.), permitió generar productos de inteligencia de alto valor estratégico y 
operativo, los cuales contribuyeron de manera directa al apoyo de las operaciones 
de las Fuerzas Armadas, al control efectivo del espacio aéreo y a la mitigación de 
amenazas vinculadas al narcotráfico, crimen organizado, minería ilegal, tráfico 
ilícito y conflictividad interna. 

9) La capacitación especializada del personal, la activación de la Unidad de 
Credibilidad y Confianza y el fortalecimiento de los mecanismos de cooperación 
bilateral y binacional consolidaron capacidades institucionales orientadas a 
garantizar la confiabilidad del personal, la interoperabilidad y el intercambio 
oportuno de información. Estos elementos constituyen factores críticos para la 
toma de decisiones del nivel estratégico–militar y operacional para el cumplimiento 
de la misión de la Fuerza Aérea Ecuatoriana. 

10) Los resultados alcanzados por la Dirint durante el período evaluado ratifican su 
aporte sustantivo al fortalecimiento del poder aéreo y al cumplimiento de los 
objetivos estratégicos de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, evidenciando una gestión 
orientada a la anticipación, la eficiencia operativa y la consolidación de 
capacidades de inteligencia aérea al servicio de la seguridad y defensa del Estado. 

11) De acuerdo a la Acción Estratégica 1.3, se contribuyó con las actividades y 
gestiones necesarias para alcanzar el objetivo institucional 1, Incrementar el 
control efectivo del espacio aéreo nacional y desarrollar la exploración y 
explotación del espacio, mediante la participación del personal militar en 
actividades relacionadas al desarrollo de operaciones espaciales y el fomento de 
la gobernanza espacial nacional. 

b. PAZ Y DESARROLLO 

1) De acuerdo a la Acción Estratégica 2.1, se contribuyó con las actividades y 
gestiones necesarias para alcanzar el objetivo institucional 2, Consolidar el 
sistema de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y producción, 
mediante la planificación y ejecución de proyectos de I+D+i a través del Cidfae 
para mejorar las capacidades operativas institucionales, así como estableciendo 
oportunidades de colaboración con organizaciones y empresas nacionales e 
internacionales. 

2) De acuerdo a la Acción Estratégica 2.2, se contribuyó con las actividades y 
gestiones necesarias para alcanzar el objetivo institucional 2, Consolidar el 
sistema de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y producción, 
mediante la validación de proyectos orientados a fortalecer capacidades 
operativas, así como la conformación del Comité de Ciencia y Tecnología de la 
Fuerza Aérea para priorizar necesidades tecnológicas, la consolidación de 
convenios con instituciones relacionadas al ámbito académico para potenciar la 
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transferencia de conocimiento, y la participación activa en la actualización de los 
procesos del sector defensa en el ámbito de I+D+i+P. 

3) De acuerdo a la Acción Estratégica 3.1, se contribuyó con las actividades y 
gestiones necesarias para alcanzar el objetivo institucional 3, Impulsar la 
participación de la Fuerza Aérea en el contexto internacional, mediante la 
integración en ejercicios multinacionales como Hawa Pacha y Global Sentinel, que 
permitieron interactuar con fuerzas de varios países sobre doctrinas espaciales 
aplicadas, y emplear herramientas tecnológicas avanzadas en operaciones 
espaciales. 

4) De acuerdo a la Acción Estratégica 3.2, se contribuyó con las actividades y 
gestiones necesarias para alcanzar el objetivo institucional 3, Impulsar la 
participación de la Fuerza Aérea en el contexto internacional, mediante la 
participación en eventos que permiten compartir mejores prácticas y conocimiento 
relacionado con la explotación del dominio espacial. 

5) De acuerdo a la Acción Estratégica 3.3, se contribuyó con las actividades y 
gestiones necesarias para alcanzar el objetivo institucional 3, Impulsar la 
participación de la Fuerza Aérea en el contexto internacional, mediante la firma y 
gestión de procesos colaborativos para ejecutar acciones multinacionales sobre el 
dominio espacial. 

6) La participación de la Fuerza Aérea Ecuatoriana en actividades internacionales 
permitió fortalecer de manera significativa sus capacidades operativas, 
estratégicas y técnicas, consolidando su presencia en escenarios multilaterales. 

7) A través de su intervención en misiones de paz y cooperación internacional, la 
Fuerza Aérea Ecuatoriana reafirmó su compromiso con la seguridad regional y 
global, contribuyendo activamente a la estabilidad, la confianza mutua y el 
cumplimiento de los principios del derecho internacional. 

8) Las acciones desarrolladas en el ámbito de la seguridad y del control del espacio 
aéreo evidenciaron un intercambio efectivo de experiencias, conocimientos y 
buenas prácticas con fuerzas aéreas de otros países, lo que contribuyó al 
fortalecimiento de los sistemas de vigilancia, control y respuesta. 

9) La participación en iniciativas relacionadas con el ámbito aéreo y espacial permitió 
ampliar las capacidades técnicas y operativas, así como fomentar el desarrollo de 
competencias especializadas alineadas con los avances tecnológicos y los 
desafíos actuales del entorno estratégico. 

10) Los procesos de cooperación internacional impulsaron la modernización 
institucional de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, promoviendo la actualización de 
doctrinas, procedimientos y el fortalecimiento del talento humano. 

c. DESARROLLO DEL PODER MILITAR 

1) Contribuir a la misión fundamental a través del cumplimiento de actividades 
estratégicas, para la disponibilidad de los sistemas de defensa aérea. 
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2) Contribuir al desarrollo del poder militar a través de actividades estratégicas 
cumplidas para la adquisición y recuperación de los sistemas de defensa aérea. 

3) De acuerdo a la Acción Estratégica 4.2, se contribuyó con las actividades y 
gestiones necesarias para alcanzar el objetivo institucional 4, Fortalecer y 
desarrollar las capacidades de la Fuerza Aérea, presentando propuestas 
doctrinarias relacionadas al poder espacial y las actividades aplicables al dominio 
espacial. 

4) Se ejecutaron 98 procesos de contratación, atendiendo oportunamente los 
requerimientos de las unidades operativas y garantizando un uso eficiente, 
transparente y responsable de los recursos públicos, con el fin de fortalecer la 
capacidad operativa institucional. 

5) La adquisición de la aeronave Boeing 737-500, matrícula FAE 640, fortalece las 
capacidades operativas de la Fuerza Aérea Ecuatoriana al optimizar el transporte, 
mejorar la respuesta operativa y apoyar eficientemente el cumplimiento de la 
misión institucional. 

6) Se realizó un proceso de destrucción correspondiente a la Resolución n.° 143, de 
fecha 11 de abril de 2025. 

7) Se ha realizado la adquisición de diez y ocho (18) vehículos para la institución en 
este año, logrando la renovación del parque automotor, entre estos vehículos 
encontramos 12 camionetas 4x2 y 06 camionetas 4x4  

8) Se fortaleció el control efectivo del espacio aéreo mediante un soporte logístico 
robusto, garantizando y dando seguimiento a la aeronavegabilidad continua de los 
medios aéreos que dispone la institución, a través de la certificación de los medios 
aéreos, las organizaciones de mantenimiento aprobadas (OMA) y el 
fortalecimiento de las competencias del personal técnico. 

9) Se contribuyó mediante la emisión de los certificados de matrícula y certificados 
de aeronavegabilidad estándar, a la recuperación operativa exitosa de sistemas 
de armas y apoyo, con énfasis en aeronaves de tipo especial UAS y transporte 
estratégico. 

10) Se mejoró el Modelo de Gestión Logística con base en normativas del ámbito de 
calidad y aeronavegabilidad de las actividades de mantenimiento aeronáutico, 
ingeniería, diseño y producción, que aseguran el sostenimiento de capacidades 
específicas de la FAE. 

11) Las actividades ejecutadas por la Dirección de Abastecimientos durante el año 
2025 estuvieron orientadas a fortalecer el apoyo logístico, asegurando el 
sostenimiento de las capacidades operativas de la Fuerza Aérea Ecuatoriana en 
el marco de las operaciones militares asignadas. 

12) En el mismo período, y en cumplimiento de las misiones encomendadas a la 
Fuerza Aérea, se efectuó la entrega oportuna de material de intendencia y 
uniformes, garantizando que el personal militar disponga de la indumentaria 
reglamentaria necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones 
operativas. 
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13) En referencia al objetivo institucional 4. Fortalecer y desarrollar las capacidades de 
la Fuerza Aérea, Acción Estratégica 4.4 Recuperar y desarrollar la infraestructura 
aeronáutica necesaria para ejecutar y sostener operaciones multidominio en el 
territorio nacional, la Dirección de Infraestructura FAE supervisó la ejecución de 55 
proyectos de infraestructura categorizados en: Administrativas, Operativas, 
Sociales y de Salud. 

14) En el año 2025 fueron asignados USD. 1’913.841,99 (Un millón novecientos trece 
mil ochocientos cuarenta y uno con 99/100, dólares de los Estados Unidos de 
América), sin incluir IVA, para realizar proyectos de infraestructura en los repartos 
de la FAE, los cuales se ejecutaron de acuerdo al siguiente detalle: 

o Infraestructura social: 59% (USD. 1’137.517,37) 

o Infraestructura operativa: 24% (USD. 460.179,21) 

o Infraestructura administrativa: 13% (USD. 240.785,16) 

o Infraestructura salud: 4% (USD. 75.360,25) 

15) A través de la ejecución de procesos de contratación pública en lo relacionado a 
la adecuación y mantenimiento de la infraestructura operativa, administrativa, 
social y de salud de los repartos FAE, se logró la extensión de la vida útil de las 
edificaciones.  

16) A través de la supervisión y asesoramiento continuo por parte de la Dirinf hacia los 
oficiales de infraestructura de los repartos FAE, se logró un uso eficiente y eficaz 
de los recursos asignados para la ejecución de proyectos de infraestructura. 

17) La participación en intercambios de conocimiento, ejercicios conjuntos (como 
Cybershield), cursos especializados y foros internacionales (Ciberwing 2025) ha 
fortalecido de manera integral las capacidades técnicas, operativas y estratégicas 
del personal de la JECIB, mejorando la preparación para la prevención, detección 
y respuesta ante ciberamenazas dentro de la infraestructura tecnológica digital de 
la institución.  

18) Durante el año 2025, mediante la ejecución operaciones de defensa y exploración, 
junto con la vigilancia y el monitoreo continuo con las herramientas de 
ciberdefensa, permitió consolidar una supervisión permanente de la infraestructura 
tecnológica digital, reflejada en la emisión de boletines de seguridad, la detección 
y neutralización de miles de ataques (phishing, spam, malware, etc), credenciales 
expuestas y la identificación de vulnerabilidades en los sistemas institucionales y 
en los repartos de la FAE. 

19) De acuerdo al plan comunicacional anual de la FAE se elaboraron varias 
campañas de comunicación que permitieron promover, las actividades de la 
Fuerza Aérea Ecuatoriana desde sus diferentes ámbitos de acción, así como la 
disciplina y el buen proceder del personal militar y civil de la institución; además de 
fortalecer la imagen institucional, mediante el empleo de los canales multi-target 
de difusión; por lo cual, la Dircos-FAE mantiene la elaboración de productos 
comunicacionales que ayudan a este propósito de difusión. 

20) Las estrategias aplicadas por la Dircos-FAE, aportaron para que los productos 
comunicacionales realizados lleguen a los públicos objetivos (internos y externos), 
fortaleciendo la imagen institucional y generando interés, incluso, para que 
distintos medios de comunicación repliquen nuestra información 
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d. EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1) De acuerdo a la Acción Estratégica se contribuyó activamente en ejercicios 
combinados, que permiten adquirir conocimientos en capacidades operativas 
espaciales, a fin de fortalecer la seguridad y defensa nacional. 

  



86 

 

 

CAPÍTULO VII 

RECOMENDACIONES 

a. MISIÓN FUNDAMENTAL 

1) Gestionar la recuperación de las capacidades de la fuerza, mediante proyectos de 
adquisición y el mantenimiento continuo de las aeronaves que la fuerza aérea 
posee en su orgánico. 

2) Implementar planes de contingencia operativa, que permitan mitigar la reducción 
del alistamiento operativo ocasionada por el despliegue del personal en 
comisiones externas (FTC, GOMAI, CRS), mediante esquemas de rotación, 
refuerzo temporal y redistribución funcional del personal disponible. 

3) Mantener y priorizar la ejecución del programa de capacitación y especialización, 
asegurando la aplicación directa de los conocimientos adquiridos en cursos y 
ejercicios operativos a los procedimientos de mando, control, vigilancia y defensa 
aérea, en apoyo al cumplimiento del objetivo estratégico del Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas. 

4) Se considera necesario realizar la adquisición de armamento, material y equipo 
A/C, para mantener dotado al personal de los GOMAI y repartos de la FAE, que se 
emplean en las operaciones de ámbito interno, lo cual permitirá brindar seguridad, 
confiabilidad y el soporte logístico oportuno para la continuidad de las operaciones 
militares, a fin de prevenir y erradicar las actividades de los grupos de delincuencia 
organizados que actúan al margen de la ley, y continuar con las operaciones de 
seguridad de los centros de privación de la libertad, operaciones de control del 
orden público en apoyo a la Policía Nacional y operaciones de apoyo a otras 
instituciones del Estado, así como la protección de la fuerza y sus recursos de 
prioridad en las diferentes bases aéreas, puntos de despliegue y estaciones 
VIGALCO. 

5) Continuar con la participación de la Fuerza Aérea Ecuatoriana en la célula espacial 
de las Américas a través del Joint Commercial Operations (JCO), lo cual permitirá 
incrementar el número de operadores certificados y la carga horaria operativa, para 
consolidar la interoperabilidad internacional y la contribución efectiva a la vigilancia 
espacial regional. 

6) Se recomienda fortalecer el desarrollo del talento humano en operaciones 
espaciales, priorizando la capacitación especializada, la participación sostenida en 
ejercicios internacionales y la transferencia interna de conocimientos, con el 
objetivo de proyectar una capacidad espacial institucional escalable y alineada a 
los desafíos futuros del dominio espacial. 

7) Fomentar reuniones conjuntas entre las unidades de desarrollo de la gestión, 
finanzas y compras públicas, a fin de unificar criterios y estandarizar los procesos 
precontractuales y contractuales tanto en el comando general, como en los 
repartos de la Fuerza Aérea. 

8) Entregar los recursos económicos oportunamente, a fin de cumplir a cabalidad 
con las fases de contratación pública y trámites de devengo y pago de los 
recursos económicos asignados a la FAE. 
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9) Atender los requerimientos y pedidos de personal solicitado por la Dirección de 
Infraestructura FAE.  

10) Promover una capacitación continua al personal de la especialidad de 
infraestructura militar, brindando las facilidades logísticas y económicas a 
sabiendas que los métodos, sistemas constructivos, así como normativa, se 
encuentra en constantes cambios y actualizaciones. 

11) Brindar el apoyo necesario para la participación en ejercicios y actividades que 
permitan continuar desarrollando el conocimiento necesario para el impulso de las 
capacidades espaciales requeridas en el ámbito aéreo y espacial nacional. 

b. PAZ Y DESARROLLO 

1) Impulsar el establecimiento de la gobernanza espacial nacional a través de la 
creación de una entidad a nivel político-estratégico involucrando a todos los 
actores del desarrollo espacial nacional, lo cual permitirá contar con una estructura 
organizada para cumplir con este objetivo. 

2) Fomentar actividades astrofísicas para impulsar el fortalecimiento del dominio 
operacional espacial. 

3) Establecer como política institucional la asignación permanente de recursos 
económicos y de personal capacitado para la ejecución de los procesos de I+D+i, 
considerando los resultados obtenidos de los proyectos ejecutados para fortalecer 
las capacidades de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, en cumplimiento al Plan 
Estratégico de las Fuerzas Armadas 2021-2033, Plan de Gestión Institucional FAE 
2024-2033 y al Manual del Modelo del Sistema de Investigación, Desarrollo, 
Tecnológico, Innovación y Producción de las Fuerzas Armadas. 

4) Gestionar y continuar beneficiándonos de los actuales convenios suscritos con 
instituciones nacionales e internacionales a fin de fomentar el desarrollo en el 
ámbito aéreo y espacial nacional. 

5) Mantener una participación activa en las actividades internacionales como 
comisiones, ejercicios, y cooperación relacionada al ámbito aéreo y espacial. 

6) Mantener y ampliar la participación de la Fuerza Aérea Ecuatoriana en actividades 
y ejercicios internacionales, priorizando aquellos que contribuyan al fortalecimiento 
de misiones de paz, seguridad integral y defensa del espacio aéreo y espacial. 

7) Fortalecer los programas de capacitación y entrenamiento del personal, 
incorporando las experiencias adquiridas en escenarios internacionales para 
mejorar los niveles de interoperabilidad y eficiencia operativa. 

8) Impulsar acuerdos de cooperación internacional orientados a la transferencia 
tecnológica y al desarrollo de capacidades en el ámbito aéreo y espacial, como 
parte del proceso continuo de modernización institucional. 

9) Sistematizar las lecciones aprendidas durante la participación en actividades 
internacionales, con el fin de integrarlas en la planificación estratégica y en la 
actualización doctrinaria de la Fuerza Aérea Ecuatoriana. 

10) Continuar promoviendo una visión estratégica de modernización que permita 
enfrentar de manera efectiva los desafíos actuales y futuros, garantizando el 



88 

 

 

cumplimiento de la misión institucional y el aporte a la seguridad nacional e 
internacional. 

c. DESARROLLO DEL PODER MILITAR 

1) Gestionar los recursos necesarios para mantener la disponibilidad de los sistemas 
de defensa aérea, en cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales. 

2) Realizar el seguimiento necesario y brindar el apoyo para el cumplimento de los 
acuerdos plasmados en los convenios de cooperación para la generación de 
programas y proyectos, así como la capacitación militar en el ámbito espacial. 

3) Fortalecer la gestión del presupuesto institucional, priorizando lo operativo y 
garantizando eficiencia, transparencia y sostenibilidad. 

4) Implementar un plan integral para el Boeing 737-500 (FAE 640), que contemple 
mantenimiento preventivo y correctivo, junto con capacitación continua del 
personal, asegurando su disponibilidad, óptimo uso y cumplimiento de la misión 
institucional. 

5) Continuar con la destrucción de municiones, con el fin de salvaguardar la 
integridad del personal y proteger las instalaciones. 

6) Continuar fortaleciendo las acciones, para optimizar la gestión administrativa y 
operativa de la Dirección de Transporte de la Fuerza Aérea Ecuatoriana. 

7) Asignar recursos económicos, humanos y de movilidad vehicular suficientes a la 
Dirección de Aeronavegabilidad de la FAE, para mejorar el cumplimiento de sus 
actividades en materia de aeronavegabilidad y la mejora continua de procesos, 
garantizando medios aéreos seguros, personal competente y organizaciones de 
mantenimiento con altos estándares de calidad que contribuyan a la misión 
institucional. 

8) Respaldar y mantener las actividades ejecutadas por la Dirección de 
Abastecimientos (Diraba), en concordancia con las disposiciones emitidas por el 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Comandancia General de la 
Fuerza Aérea. 

9) Continuar con la gestión permanente orientada a la adquisición y entrega de 
material de intendencia, así como a la dotación de uniformes para el personal de 
la Fuerza Aérea Ecuatoriana, garantizando el cumplimiento de los requerimientos 
operativos. 

10) Fomentar reuniones conjuntas entre las unidades de desarrollo de la gestión, 
finanzas y compras públicas, a fin de unificar criterios y estandarizar los procesos 
precontractuales y contractuales tanto en el comando general, como en los 
repartos de la Fuerza Aérea. 

11) Entregar los recursos económicos oportunamente, a fin de cumplir a cabalidad 
con las fases de contratación pública y trámites de devengo y pago de los 
recursos económicos asignados a la FAE. 

12) De acuerdo a la Acción Estratégica 6.1, se contribuyó con las actividades y 
gestiones necesarias para alcanzar el objetivo institucional 6, Fortalecer la 
gestión de la información para el apoyo de las operaciones aéreas y espaciales, 
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participando en actividades y seminarios que fomentan la conciencia 
aeroespacial en la sociedad ecuatoriana. 

13) Fortalecer las competencias del personal de la especialidad de infraestructura 
milita mediante una capacitación continua, facilidades logísticas y económicas a 
sabiendas que los métodos, sistemas constructivos, así como, la normativa, se 
encuentra en constantes cambios y actualizaciones. 

14) Incrementar el alistamiento del personal de la Jecib mediante la capacitación 
especializada y ejercicios conjuntos, a fin de fortalecer las capacidades 
operativas para la protección de la infraestructura tecnológica digital de la 
institución. 

15) Adquirir nuevas herramientas de Ciberdefensa, que permitan fortalecer la 
detección temprana de eventos e incidentes de seguridad, la identificación y 
mitigación de vulnerabilidades, y la optimización de la capacidad de respuesta, 
garantizando la protección de la infraestructura tecnológica digital de la 
institución. 

16) Continuar el desarrollo de productos comunicacionales para públicos internos y 
externos de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, a fin de que, el personal militar y civil 
demuestre empoderamiento y sentido de pertenencia a nuestra institución, con 
un cambio positivo de actitud y reconozca que es un elemento diferenciador en 
la sociedad por su convicción de servicio por el Ecuador. 

17) Fortalecer el equipo humano y técnico de la Dircos-FAE (capacitación y equipos), 
a fin de emplear de manera eficiente las capacidades, conocimientos 
especializados y nuevas tendencias informativas. 

d. EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

1) Establecer como política institucional la asignación permanente de recursos 
económicos y de personal capacitado para la ejecución de los procesos de I+D+i, 
considerando los resultados obtenidos de los proyectos ejecutados para fortalecer 
las capacidades de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, en cumplimiento al Plan 
Estratégico de las Fuerzas Armadas 2021-2025, Plan de Gestión Institucional FAE 
2021-2025 y al Manual del Modelo del Sistema de Investigación, Desarrollo, 
Tecnológico, Innovación y Producción de las Fuerzas Armadas. 
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